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EDICTOS DE.MINAS

- N? 12086 — SOLICITUD DE PERMI
SO DE CATEO PARA SUSTANCIAS 
DE PRIMERA Y SEGUNDA CATEGO
RIA, EN EL DEPARTAMENTO DE MO 

■ LINOS:’EN EXPEDIENTE N8 9 1 00599— 
“K” PRESENTADO POR EL SEÑOR 

.BARTOLOME FRANCISCO KOVACE- 
VICH— EL DIA CATORCE DE MAYO 
DE 1954— HORAS DIEZ Y TREINTA 
MJNUTOS.-—- La Autoridad Minera Na
cional, la hace saber - por diez dias al 
efecto, de que dentro de veinte dias 
{Contados inmediatamente después de 
dichos diez dias), comparezcan a dedu 
cirio todos los que con- algún derecho se 
creyeren respecto de dicha solicitud, La 
zona peticionada ha quedado registrada 
en la siguiente forma: Señor Jefe: Para 
la ubicación Gráfica de la zona solicita 
da se ha tomado como punto de referen 
cía el Abra de las Barrancas y se midie 
ron 10.000 metros N. 459 E. para lle“ 
gar al punto de partida desde el que se 
midieron 2.500 metros- al Norte, 4.000 
metros al Este, 5.000 metros— al Sud, 
4.000 metros al Oeste, y por último 
2,. 500; ^metros al Norte para cerrar la su 
perficie solicitada.— Para la ubicación 
precisa en el terreno, el interesado toma 
como purito de referencia, que a la vez

es el punto de partida, Casa Grande, que 
es una casa de piedra para rodeo.— Se 
~'n estos dato» que son dados por el re 

cúrrente en .croquis de fs. 1, escrito de 
.fs.. 2, aclaración de fs. 5, y según el pía1 
no minero, la zona solicitada se encuen 
tra libre de otros pedimentos mineros.— 
En el libro correspondiente ha sido anota 
da esta solicitud bajo el número de ór 
den 1 71 7.— Se acompaña croquis concbr 
dante con el mapa minero. Registro Grá 
fico, diciembre 10[954.—- Elias —-Salta, 
Marzo 22|955.— La" conformidad maní 
festada con lo informado por Registro 
Gráfico regístrese en “Registro de Expío 
raciones” el escrito solicitud de fs. 2, 
con sus anotaciones y proveídos.— Ou 
tes.—- Salta, Marzo 23¡955.— Habién
dose efectuado él registro, publíquese 
Edicto^ en el Boletín Oficial de la Pro 
vincia, en la forma y término que esta 
blece el articulo 25del‘Código d e Minería 
Coloqúese, aviso de citación en el portal 
de la Escríbania de Minas, hotifíquese y 
rep. Outes, Lo que se hace saber a sus 
efectos. ■ •

e) I9 al 15[4|55

ItA “EXPEDIENTE Ñ9 1067 ¡LL-r “P” PRE— 
fe’ENTADA. POR, ¿EL SEÑOR FERNANDO PA 
YO Él/ DIA DOS DE SETIEMBRE -DE 1954 ■ 
HORAS DIEZ Y CINCO MINUTOS— MARCO 
ANTONIO RUIZ MORENO— -La Autoridad _ 
Minera Nacional notifica a Ios que >se consi 
doren cón algún ‘d recho para que lo hagan ' 
valer en forma y dentro del término de Ley 
que se ha presentado el siguiente escrito con 
sus anotaciones y -proveídos dice asi: Fernán 
do Payo, mayor de edad, casado, domiciliado 
en calle Malvina 659 de esta ciudad, se pre 
senta - ante el señor Delegado manifestando 
el ídescuMmiento un yacimiento <'de plo
mo en el Departamento . ae La .Caldera en te 
í renos sin labrar cercar ni cuItivar de Ta fin 
ca San Alejo y Santa Rufina de popicdad 
del seño? Marcos Tangle con domicilio en 
San Alejo, Dpto. La Caldera, d*enrro  de mi 
cateo expte.. N9 1988 P—53. La Mina nevará 
el nombre de “San Fernando’', En cOnsecuen. 
¿ia solicito' mé sea concedido la mi<ma una 
ve7 efectuado loss trámites correspondientes. 
Será justicia. Fernando Payo.— En 8 de s.e 
tiemble de 1954, se registró el escrito que an 
tecede en Control de Pedimento 5,*  folio 71, 
Marco Antonio Ruiz Moreno.— Señor Jefe: 
Pára la inscripción gráfica dd punto ex 
tracción de la muestra se ha temado como 
punte- de referencia eI Abra de Mayo y se 
midieron desde atíuí 1200 metros al sud y 13-Ó 
metros rumbo S—549—O.— Según estos datos 
que son dados por el interesado - en Croqiuis

favor.de
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- de is... 1 y- escrito dé f-s.-2, y según el plano
:■ minero,, el pu.ntp de extracción de 'la mués '

tra 'se encuentra dentro ael cateo expedien 
te N? 1988—P—53 de propiedad del denun
ciante, y dentro de un rauio de cinco filóme

‘teros no se'-encuentra registrada ninguna otra
mina; Tratándose- por lo tanto de um descubrí

" -miento'-de- “nuevo minera^’, En -el Libro co
s‘ respondiente ha sido" anotada esta manifes 
-tación de' descubrimiento -bajóle! número de -

v orden< 378.=— Se acompaña croquis concordan

te .con. e-X majpa minero.— Registro Gráfico 
.Lbrero lÚ de 1955, H. Elias.. SALTA,- marzo 
3 de 1955.— Q,qxt la conformidad manifestada 
por el señor Fernando.Payo,'registrase en Re 
giptro••-dé -Minas— Outes-,—- SALTA, marzo 7

. de 1955.—- .-Habiéndose efectuado el registro
- publíquese edictos, en - el Boletín Oficial de

. • la Provincia- en- la forma y término que esta
blece el art. 119 del Código de Minería.—
Colócese aviso de cit_ución en el portal de e go ¿e Aguas, se hace saber que MARIA 

' la Escribanía de Minas y notifíq.ucse al pfopie ESOLIANA DE GRANE, tiene solicitado

digo de Aguas, se hace saber que MI
GUEL GOMEZ tiene solicitado otorga" 
miento de concesión de agua pública pa" 
ra irrigar con un caudal de 12,5 liseg. 
a derivar del Río Colorado, coñ carác
ter- temporal"eventual, 25 Has. del inmue 
ble “Lote A” de. la' finca Palmarcito y 
Rosario, catastro 466, ubicado en el Par 
tido de Saucelito, Departamento de Orán.

Salta, Marzo 22 de 1955. — ADMI
NISTRACION GENERAL DE-AGUAS.

e) 23¡3|- al 5|4|55;

digo de Agujas, 
SINFOROSOí 
reconocimiento

se hace sabjer

N? 12045 — REF: Expíe. 12632]48. 
—M— ENCARNACION SOLANA DE 
GRANE s. r. P|63—2.^.
PUBLICACION SIN CARGO EN BOLE
TIN OFICIAL (Ley I627|53.—) 
EDICTO — CITATORIO:

A los efectos establecidos por el Códi

taxio del suelo.— Outes.— Lo que se hace sa 
ber a sus efectos.— SALTA, marzo 8 de 1955.

- e) 14, 23,3 y 1?14|55

EDICTOS CITATORIOS

N?,12070 — EDICTO CITATORIO? . 
; —Á los efectos establecidos p o r el 
Código de Aguas se hace saber que SA
RA BERTRÉS ARIAS D E BASSÁNI 
tiene solicitado reconocimiento de conce
sión de agua pública para irrigar con cau 
dales de 28, 39 y 112,46 1/seg., a de
rivar del río La Silleta, por la acequia La 
Isla, con. carácter permanente y a per
petuidad y temporal-eventual, 37,8550 

. Has. y . 1 49,9450 . Has. respectivamente, 
.del inmueble . /‘San Francisco"’, catastro 
3$ 0j ubicado en La Isla, Partido de Ve- 

.. .larde, Dpto. La Capital. «— En estiaje, 
la propiedad tendrá derecho a derivar 
un caudal equivalente a 0,778| 13 partes 
del río’La Silleta, en un turno de 5 dias 
(120 horas) en ciclos de 30 días.

-SALTA, Marzo 28 de 1953.
Registro de Aguas A.G.A.S. 

• '■; -- e? 29|3-<l 13|4|55,

reconocimiento de concesión de agua pa 
ra irrigar, con un caudal de 0,65 l|seg. 
proveniente del río Conchas, 1 .2500 Ha. 
del inmueble catastro 2271 ubicado en 
Metan.—

SALTA, Marzo 22 de 1955-
_ ADMINISTRACION GENERAL DE 

AGUAS:
■ é) 23|3 al 5|4|5‘5.™

te 120.49.. =- Ref. Expte. Fes 
GOMEZ »• e. i p

EDICTO CITATORIO
A tos -efectos es'etabiéeides p6f d JCó- 

¡digo de Aguas, se - hace saber eju? Feo. 
GÓMEZ, tiene solicitado otorgamiento 

- de concesión de agua pública para irri
garcon un caudal de 12.1 1|seg., a de- 
íiv.ar del Río Colorado, por canales pro 
pips y con carácter temporal-eventual, 25 

• Haí. del inmueble ‘"Lote B de Rosario 
y paímarcito", catastro 466 de Orán, 
Partido de Saucelito.

Salta, Marzo 22 de J-9B5.™ ADMF 
N1STRACÍÓN GENERAL DE AGUAS 

‘' &) 23|3 al 5|4|55.

que CESAR 
LCHAZU tiene solicitado 

de agua pa
0,52 l ¡según 
(margen de

Tránsito, 1 
illo” catastro

de concesipr
ra irrigar cqn un caudal de 
do a deriváx del río Aüzár

l acequia Dél
__ idle . “Potrei____ , ______ 
7 ubicado en Lorohuasi Dpto

recha), poróla 
Ha. . del inniue 
45—46 y 
de Caí ay ate;— 
de día cada 
la cuarta parte

.SALTA, ' 
Administracíór

N9 12044 EDICTO CITATORIO: 
PUBLICACION SIN CARGO EN B. 
OFICIAL —L. 1627|53.—

A los efectos establecidos por el Có” 
Higo de Aguas, se hace saber que FAN~ 
NY HILDA LANZI DE CARO tiene so
licitado reconocimiento' de concesión de 
agua pública para irrigar con un caudal 
d.e 1,5 l |seg„ siempre que el caudal del 
río Conchas sea suficiente, paja una su 
perficie de 2 Has., del inmueble catas 
tro bajo el N9 532 ubicado en Metán, 

SALTA, Marzo 22 de 1955.—^ 
Administración General de Aguas.

. ■ ’ ©) -23|3 al 5]415.5e—

tendrá turno- En estiaje,
, 22 días (con la mitqd dé 

del agua d
Marzo 22 di
General de Aguas

Ley N9 162f7|53a~
0 23|3 ai 5|4|55.“

J río),
1955.N

N9 I¿|o8
—A . los fefec 

de Aguas, |se

- EDICTO jC^TATOMO . . 
;os establecido^ por el Código 

nace sáber ¡qi e t-UCINDA 0.
DE RUBIO [tiene solicitadoj r iconocimiento de
concesión de agua pública para irrigar con un 
caudal-de 0 ./seg.' a deriva? del Río Metán
(margen ¿prec ia), por Ia:, ácequia comunera 

amueble caiaí

,32

6.111 m2. ¿|I
1163 úbicadó Metán Viejo, 
En estiajej :1a 
cionalment’ :enl 
disminuya | él

trado bajo el
Dpto. -Metán../—* 

gaj,ustará pmpor- •dotación §e r
-re los regantes a medida -qu® 
caudal del pit ido Rfo.

—SALT^j Marzo 17 de Í9H
Administración General de Aguas 

ley 16 -27|§4.
8 al 31|3|55.

s/cu
e)'

—-'EDIOT0
—A Io4; efectos establecí 

de Aguas!,: se 
ONESEMÓJ V.kLENCIAteier

hace saber

nocimieni
inigar cón. úi cauaal de/2

concesión. u.e

Í5.

CITATORIO 
dos’por el Código 
que . AUGUSTO Y 
en solicitado ré¿o- 
~ag.ua pública para

*aj.uvj*?-  i»-». .*  2131 1/seg. 3j Ciéxívar
de la marge: x izquierda río Qiuñapampa, 

la Arias, 4
Áñtonio”, -catastro 533 ubicado .en 

CorQnel Roldes, Dpto. Eva 
jó/tendrá -turno de 24 hon 
días qon/toro., el caudal c

47 de Jlfeo.

por la iíipue 
mueble -fe'

xs. 4609 m2. deí lM

Perón— En es tía 
s en un ciclo de -41 
e la hijuela Ai‘ic&

N9 I2043 — EDICTO-CITATORIO i ‘ 
REF: E#pu, 1427-6148 Su?. .Fe¿.:DÍQLl 
j. r. , te- ..

.~t“A los efebtós establecidos éh el Có 
digo de Aguasj se hade saber qué lá. SUC 
DÉ FRANCISCO DlOLl solicitado 
reconocimiento de concesión de- agua pú 
blica para irrigar con un caudal equiva*  
lente a una hora cada veinticinco días, a 
derivar del río Chuscha (represa Mumci
pal), por la acequia Municipal,. 3,268 • 
m2. del inmueble catastro N9 123 ubi 
cado en el Dpto. de Cafayate.

SALTA, -Marzo 22 de i 955.^ 
Administración General de Aguas’. 
’ • S|C Ley N9 1627153;^

. e) 23|3 al 5|4|55^

8A.OIQ» .GBNKRAL ftE AGÜAS 
. B/S. K 1627M 

. IB al'3Í|8|W, ■'

1OÓS eB-íc®
—A -lús- '

Aguas, fee
les_

- cesión t<ie
Me

lito, pbr da acequia
m2. del i-nnuéble La Loma, Fracción BúCa Cá 
mara, ¡úbicado.sn Búsaii.o ae Lerma,- 
tiaje la do 
ente pis
' ^AXiTÁ,

t *

■ caudal

etTATsm , 
dos por el -Ctó 
Ma^ÍA 1» W- 

solicitado t.e conocimiento de con» 
para irrigar Con un

’ectós estableen
.aCe -sabér

agua pública
1.79 l|seg. a ..derivar <lel Río-Corra-

Comunera, 3 Has. 4136

En es
litará pxóporclpnlmeúUcí ¡ación .ge r.eaj.u 

cegantes.— - ' 
Marzo- I1? íe
ITRACIOÑ 68 A'GBAi

19B5.

-1O1

12042 — EDICTO CÍTaTORíO
KÉF: Expié: 1
ECMáZU S. t. p|§2—2 
publicación sin J........... .........

. TIÑ OFICIAL .

W403|48.^ CESÁR S. ' ’
1 ~ ~ ’ -Á: los
jÜ jDÁRCO EM ROLE Agu¿, s|■ ^12048 — Reí: Expíe- 705153 - 

.Miguel góméz-s. ©IpM—i -
\ . EDICTO CITATÓRIÓ . .. TIN OFICIAL . . magno

í„ -. jas- eJsctos estabjeridaS fSí 4 Cd’ —A Lq».efectos establecidos por el Có <*«4»  dí

ÉiJWTÜ
efectos éstáblédidós éñ él Código ¿Le 

i htí£é sábérl alie BWtM©- 
tieñe solicitad) íeCOñóCímienta de con
agua pública pmWgag con ¿n cay

ag.ua
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.dal de 1/0 I/seg. a derivar deí Canal Mu
nicipal de la Ciudad de Orán, Por el. canal 
Aero CIub, Hijuela Virasora,, 3 Has. 2511 m2.

■ del inmueble ^alastrado bajo $ IN? 77 de Orán 
t - La concesión tendrá il carácter de temporal

1 permanente y en" época de estiaje, la propie- 
/dáa tendrá dereolio a un turno de 10 horas en

Un ciclo de 7 días- ^an todo el caudal de- la 
- hijuela . Vir asor o.

-•>. SALTA, Margo 17 de 1955»
■ AmiJNISTRACTON GENERAL DE AGUAS

. . S/C, Ley 1627|54.
r ■ ’ e) W al 3I|3|55.

N? 12004 — EDICTO CITATORIO
~~A Tos efectos establecidos Por el Códgo de 

'.A'gúaS; se hace saber que JOSE PONS tiene' 
^solicitado reconocimiento de concesión d© agua 

/publica pera Trogar*con.  ua caudal de 0 73 
- l|seg. a -derivar del Canal Municipal dP la 
/Cduuax de San Ramón de la Nieva Oran, por 
: Xa-'.hijuela. N?*  2, Z©na.N y con carácter tem» 
puTal permanente, 1,5000 Ha§» del- inmueble 

cataistrado bajo el N? 1317, de. Orán..
SALTA, Marzo 17 de 1955.

ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 
S/C, Ley 1627)54. . 
eL18 al 31|3[55.

N9 12002 — .EDICTO CITATORIO
—A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Fernando Gutierre2 
tiene sunchado reconocimiento de concesión de 
agua publica p«r¿ regar .con .un'caudal de 0,21 

T/seg. proveniente del río Calchaquí por la 
acequia EX Molino, 4000 m2. de su propiedad 
«.tas-tro 76, Opto. Cachi,

Salta, Marzo 17 de 1955, 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS

S/C. Ley 1627|54. 
-<§) 18 al 31|3|55.

nCITACÍOKES PUSUCAS ° 

N9 12047 ^MINISTERIO DE INDUS

TRIA DE LA NACION, YACIMIEN

TOS PETROLIFEROS FISCALES (EN 
DE) — ADMINISTRACION DEL ÑOR 
TE — LICITACION PUBLICA N9 131 
¡1-955. ■ -

“Por el término de 1 0 chas, a contar 
del 23 de Marzo de 1955, llámase a Lr 
citación Pública N? 1 31155, para la-con 
tratación de la mano de obra para la 
Construcción Red Cloacal Casas Prove
nientes Tranquilas 4, en Campamento 
Vespucio, Salta, cuya apertura se efectúa 
rá el día 5 de Abril de 1955, a las 1 l 
horas, en la Administración del Norte, 
sita' en Campamento Véspució”.

“Los interesados ©n pliegos de condi 
cipnes y consultas, - pueden dirigirse a la 
Administración citada y efectuar cónsul” 
tas en Divisional Salta y Oficinas YPF9 
Oráxr • . .

ARMANDO J. VENTURINI, Admitía 

trador*-  • ' ‘ •

Y ‘ e) 2313] al'4|5|53o-.' '

ÉDICTOS SUCESORIOS

N9 12089.---- SUCESORIO: Juez Ter
cera Nominación Civil y Comercial, ci 

ta y emplaza por treinta días a herede 
ros y aeradores de doña Mercedes Para 
dá de Cuéllar, Salta, Marzo 30 de 1955 

m ALFREDO HECTOR CAMMAROTA 
■ Escribano Secretario

e) 1|4 al 13¡5)55.—

— EDICTO SUCESORIO;
.Rafael Angel higueroa, Juez de Pri" 

: mera instancia Primera Nominación en. lo 
Civil y . Comercial, cita y emplaza por el 
termino de treinta días a herederos y 

^acreedores de don José Santos Lobo pa
ra que hagan valer sus derechos. — Sal
ta, 25 de Marzo de 1955.™*  Secretaría, 

E,.G1LIBERTI DORADO
u , Escribano Secretario
• ; . - ©) 30|3 al 11|5|55'

’7-W 12Q76 „ SUCESORIO;.
Luis R. Casermeiro, Juez Civil 2® No*  

.-•minación, cita por treinta dias herederos 
. y acreedores de LUIS BELTRAN MO

RALES,
. palta, 2 1 marzo de 1955.

-ím ANIBAL ÜRRIBARRI
> i ■ "4^ Escribano Secretario

©) 30|> al 11|5[55. .

W ;1207S —7
El Juez de Faz Suplente de Chieoana, 

cita, por treinta días a herederos y aeree" 
dores de Francisca Guaymás de Gálica 
Fdo: Napoleón Roble,

e) 3013 al 11|5]55

N? 120T2 — \ ’
El Señor Juez Primera Instancia Cüaí 

■ta Nominación Civil -y Comercial? cita

SECCION JUDICIAL
emplaza por treinta dias a herederos y 
acreedores de CAYETANO YAÑEZ y 

URSULA RUIZ DE YAÑEZ Habilitase 
la feria de Semana Santa,

Salta, marzo 28 de 1955, 
WALDEMAR A. SIMENSEN

Escribano Secretario
e) 30|3 al 1 115¡55

N9 12060-—-SUCESORIO: El Sr. Juez 
de Segunda Nominación, cita y empla- 
za por treinta días a herederos y aeree" 
dores de JUAN SINOPOLL _ Marzo 
18 de 1955. «—Habilitada feria Semana 
Santa.

ANIBAL ÜRRIBARRI
Escribano Secretario

. ©) 24|3 al 6|5|55. .

NUW — - SUCESORIO: El Sr. Juez 
de Cuarta Nominación, citá y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores 
de MATILDE NOLASCO DE GUAN
TA Y. Marzo 18 de 1955. ~ Habilita*  
se feria Semana Santa.

WALDEMAR'Ao SIMESEN 
Escribano Secretario

■ ; ©x 24|3 al 6¡5i55»___

Ñ9 12041 SUCESORIO: El Dr. 
Luis R- Caserrneiro Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial Segunda 
Nominación, declara abierto el juicio su 
cesório de D. Domingo Mario Ferretti y 
cita por treinta dias a interesados.2— 

Salta, 21 de Febrero de 195‘5* “** 
ANIBAL ÜRRIBARRI Escribano Secre 
tari©: ‘

. 7 ;e) 23|3-al 5¡§|55

..••N9 12034- Edteteá El Juei de PrF 
moru Instancia Civil y Comercial, Terce
ra Nominación., tita ppr treihi'LdfeFa- he*  

rederos y acreedores dé don Chiz Gallar
do o Cruz Daniel Gallardo para que com
parezcan a hacer valer sus derechos. — 
Lo que el suscripto Secretario Hace saber.

Salta, Marzo 14 de 1 95 5.
Alfredo Héctor Cammarota 

Escribano Secretario
e)' 22\3 ü 4|5|55.

N? 12002 — SUCESORIO,. 11 :señor JlW de 
$ ^Nominación en. lo Civil y Comercial, cita 
por treinta días a herederos y -acreedores de 
¿Toña Nieves Martina- Ovejeros ae'San Milla,n« 
Habílftase la feria • de Semana Santa. '

—SALTA, Marzo 14 de 1955.
. -WALDEMAB A. -SIMESEN. Semblarlo--

e) 17|3 al 29|4[55.

N? liBÓOl SUC®ORXO¡ SI señor Jueg de 
4a Nominación Civil, cita.-a herederos y aeree» 
dores d@ don- Agustín Barrios, por él. término 
de 30 días. — Salta, 16 de Mar2o dg

WALDEMAB A*  SIMESEN 
Escribano Secretario

e) 17|3' al Si4|B5. -

N? 1200.0 — SUCESORIO: .LUIS B. GASBR« * 
MEIRO, Juez de Primera Instancia, Segunda 
Nominación en lo Civil, cita a herederos y 
acreedores de Qustavo Strawh’ por treinta díaá. 7 
Habilitas© la Feria.

—SALTA, Marzo 14 de 1955. -
ANIBAL mBÍBAKBl '
Escribano Secretario

’ e) 1?|3 al

N? 11991. — LUÍS RAMON cASfiRMBÍRO, 
de Primera Instancia Segunda Nominación en 
Tó .Civil y Comercial,' cita a hetedéros
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-dores de doña Herminia Usberti de Russo por 
treinta .días.—

SALTA, Marzo l9 de 1955.—
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario 

e) 16|3 -al 8|4[55

N9 11990 — TESTAMENTARIO: El Señor Juez 
de Cuarta Nominación cita y emplaza por 
treinta días, a herederos y acreedoras de AN 
IONIO NA^AR“’Salta, marzo 14 de .1955. 
WáLDEMAR A. SIMESEN Escribano Secretario

- _ e) 1513 al 2T|4|5’5

'W 11933 EDICTOS — TBISTAN ARTURO 
ESPECHE, Juez- Civil y Comercial de Prime 

"ra -instancia Tercera Nominación en lo Civil 
' y' Comercial, cita durante - treinta días a here 
”deros y acreedores de Gerardo Confieras, pa 

2’ra" qué. dentro desdicho término hagan vaRr 
su® derechos e¡h su testamentario.— SALTA 
11 ‘de 'Mqrzo de.' 1955— E|L: teyeera: Vale.— 
Testado: ‘‘Primera.— No Vale.— Habilitase 
prójima feria. «

'Alfredo heotor cammarota — Escri 
,’bano Secretario.

■ «) 14|3 al 20|4|SB

- O 1195.? — BÜG^SQRÍO — SI Ju6Z de 4a
. -- Nominación Civil, y Comercial alta y emplaza

-pof treinta >día§ a herederos y aere^dofces de
doña Francisca villanuéva de maen
^A.— Salt-á,' Marzo 8 de 1955.—

'••WALDEMAR SIMESEN Escribano Secretario - -
- a) 9|3--al-21|4|55

. no A tristan.-Arturo es?eche, 
ín§t. 3ra. Nominación, cita y emplaza

~ pói’' treinta días herederos y acreedores Su-
'’cesorio JUAN MÓCCHI. - • - - - y 2»

Salta, Febrero 15 de 1955
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA — Es- ' Sl|ra 

*■ la fiijca
2.164 * 93 mis., de frente sobre . él"~^.ío. 
Pasá^é j or-8.060 ¿mts. dé fondo, cóph« 
pr en d ide

N9 119Í3 — gUCl‘SOR-104
: El Sr. Juez de . Ira. Nominación Civil y
mercial bita por edictos qué se Publicaran du- 

3 rkhte: 30,;rdias’ev-el “Boetín Oficail y “Foro 
-Salteño’’, a todos Tos que sé consideren con de 
reeho a los bienes de ésta sucesión de GRES 

' CENCIO '■ Y APURA, ya sea como' herederos o
* acreedores.— - -
' ’E. GILIBERTI ■ DORADO — Escribano Secre
'tario.— '

e) 10|S al §2|4|55-

Nórté, 6
. :sei

-JJ? IW— g«E§pRIO.
El Juez de 1$ Instancia en Ip Piyilby Co

mercial dé - 4^ Nominación, Dr. Jorge Lórád"^ 
Jure, -eit£“ -y - emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores d¿ Justa Pastora Váz- 
guez.de Aqufao. Salta, Febrero 8 de 1955. — • 

- WAÍDESíAR A. S1MESEN, Escribano' Secreta
rio. ,3 R
'• . q)' 7[3 al 1§|4|9O,’

./ ¿o 11943 épCESORÍO: /
si Juez, de áF Nominación Civil y Cpmo^ 

.. <¿r, Cita por treinta dias‘ a herederos y acre- 
’\?Hprés dé ANTONIO DÍAB o DIÉB.— Habi- 

.lítase Ia feria de abril.— Salta, 4 de Marzo 
^ALFREDO RECTOR .CAMÓRAÍA, 

Secretario.
“ e) 713 al 19|4|955. _

<íív11916 - SÜOWRI0. -
• ’ Él Beñor Jue2 ¿é 41 Nominaeióñ ©ivit y 00 
lihérclai, cita y emplaza peí*  treinta día& ajte-

rederos y. acreedores en Ia sucesión de AR- 
, TURO SABINO BRAVO. Publicación en Bole
tín Oficial y Foro Salteño.— Salta, 28 de Fe-, 
brero de 1955. — Habilítase la Feria dé Abril.
— ALFREDO I^CTÓR ’ CÁMAROTA, Secre
tario.

e) 7[3 al 19|4|955.

’ N? 11934 — SUCESO RÍO: El Señor Juez de 
1^. Nominación en lo ’ Civil y Comercial, cita 
y emplaza por el término dé treinta días ’ a 
herederos y 'acreedores de MAHMUD AHMET
EL ACHTAR, para Que se présente a hacer 

'valer s'us derechos.— Salta, Febrero 16 de 1955
E. GILIBERTI DORADO Escribano -Secretario 

ej 4|3 al 18|4|55

Nv 11918 — SUCESORIO. — El Sr. ,Juez de 
Primera Instancia 3* *.  Nominación en lo Civil y 
Comercial cita y -emplaza por el término de 
treinta día® a los herederos y acreedores de don 
Benito Velarde.— ‘ .
Salta, marzo 19 de 1955./ 
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA

Escribano Secretario
. ©)2|3.al 1W§.- z

BiiM — B Jtieg «e im. instancia 3rar No
minación Ciyil y Comercial, cita por treinta 
dias a herederos y acreedores de JORGE PA- 
NAYOTimS.—~ ------ -
Salta, 1? de marzo de 1955.— v
ALFREDO EDSCTOR .CAMMARQTA

Escribano Secretario
r e)2|3. al 14]4|35.— ’ v

N$ 118H — Rafael Angel Flgueroa Juez Fri» 
wra Instancia Primera Nominación Civil y 

. Comercial cita herederos y acreedores de Da*  
mían Adolfo - Tabeada por treinta dias, 

Salta, Febrero 9 da 1955
' k GÍLÍRERtÍ. D.ORADQü.'. ,’4-u * 

IscHbano . Secretario- '
- • • . ~; JKWÍ2 "aV 1«(

cribado- Secretario
e) 16|2 al 31|3|5B. .

-N$ 11869 — Él JUC2 de Primera. Nominación 
UiVil cita pór treinta días a herederos y aeree 
dóré& de Gabriel 0 Aniceto Gabriel Rejón.

- Sálta, 7 de Febrero de 1955
E. GtLÍBErTT DORADO — Escribano Secre
tario .

e) 16|2 al» 31|3[55

N© 11886 — EDICTO SUCESORIO
Juez de "primera Instancia en la Civil y üo 

meréial Primera Nomináeión, cita y emplaza 
a herederos’y ácréedófés á.8h MÁÑÜÉL 
SORIA, por treinta dias qué durante’41» 

parezcan á . hacer valer sus 
percíbimiento

cho tér mino j e oír 
derechos, bajo 
febrero 911955, 
E. -GILIBERtl 
tario í

de Ley. Salta.

DORADO ■¡ Escribano Secre-

e)j 16|2 al 3113155

N° 11864—hTES'ITAMSMARlbi
RAFAEL ANC^EL FIGUERO.

’a Nominación 
A, Juez primera 
t Civil y Comer-• Instancia. Pijime

■cía!, declarad; ab ierto juicio te lamentarlo Can 
‘Setaria T osean o o Candelaria 
ehez y citaj y emplaza por ¡ti

-teresados y: he:
Aguirre dejAgif
Aguilera, Amel ia

-Aguirre, Miaña .
Humberto ¡gámhez.

‘ SALTA,’ é: de
•ÉERTI dÓ'RAJ

* doraría Toscano o Candelaria Togcano de Sán 
einta días a in
tuidos: Yolandacederos inst

¡lera, Margama A g u i r i e de 
- Argentina 
Cleiiá C^ll

ez. .
Diciembre de

□□ — Escribano Secretario.
’ . 15[2‘ al 31|3|55. .

y Blanca Rose 
■yadino, y.Martín

1954.— E, GILI

:ntañal

:hío (i ¿ Cachi, con
48-- de

N? lldSS -i-, K)S®SÓRlO.-i*ADOLW  VERA ÁL 
i e el Ju3gádo 'Givil. 15»' Nhiniha 
posesión “ tfeiht xñal sobre una ca^a 
ada" en eX'púy 

14.2b mts.'de frente ]>
.mita: Norte: Jesús A. du Aramayo 

uon Teímo. Go 
uez.— Se cita! P<

VAKADQj un
ción, solicita 
,v l< i:enojIb 
extensión i dé 
fonóo y qhe 1 
Sud y Este -< 
la calle paa 
»nte. esa

”ALTÁ,í Muzo 1 de 1955. 
feria.— !
WALfiE^ AB SIMESEN

mzález'y' Oeste cón 
or treinta dias a IcR

Queda habilitada

Escribano Secretario
o) S|3 al 2Q)4|55 .~

pEftíNBE MENSURA Y 
j AMÓJONAMEHTO

/¡M
Hablen el

DESLINDE
di do d o n Santiago 
los señorés Libeía-

R. Toledo; el Dr- 
j.ez de 1 Instancia 
y Comercial, tiene 
dg deslinde, men° 
de una fracción de 

c qm piu e s t a de

12033-4
lo comparte 

Esquió cc n poder de 
to Sarávi; l y F é 1 i x 
Luis C ‘.aserméiro,: J
y 2 & ¡dominación Ciyi 
por tirón tovido juicio 

yr áp 10 j onamiento
’Lagunita’?,

'‘LagWita’- que fue

dentro de’ los siguientes límites s 
, Lagunita’-’j cíe los Farias; ' S u- ¿L ■ 

:3o” dg herederos Romero; Estes 
Río ¡¡Pasaje; Qeste¡'‘X&guñita’*-  que fue 

Liperatp Sáravia (.padre) y’-mah® 
icar la opera*  “ 

. cíe 4W;
• da p|í&c 

r-" - 1A11
tos jqUe 
él B[ole 
quéj sé

SWte,

eión pbr el Agramen 
sor Álf: edo Chieticotti y citar por édie*

se publicairá i ^durante TO días: en 
ín Oficial y 
coñsideretim^
Mario 3jd<r 19JS» '
. ■' Añitól

•‘Toro Salteño**'a  Jos 
intere'BadoSí

•Uwibarei
Escríban® Seeretáríe

P.DE
guez.de
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REMATES JUDICIALES

N® -12083 — Por Armando G. Orce
. ' JUDICIAL — SIN BASE

- ' ? . El día MIERCOLES 1 3 de ABRIL dé
1 $55 a las 1 8.— hs. en Alvarado N9 5 1 2 
rematare SIN BASE dinero de contado 
Una. camioneta marca bord Modelo 1927 
motor. 14671 144 patente 1933, uná'ba- 
lanza Dayton 15 kilos h¡° 1244509; una 
moledora de café o pan marca Hobart 
Serial N9 885060 modelo 3430; Una vitri 
na tipo mostrador de 3 cuerpos; Una vi 
trina tipo mostrador de un cuerpo; Una vi 

• tante dg frascos para caramelos con 22 
frascos.— Los efectos a rematarse se en 
cuenrtan en poder de su depositario Sr. 
.Carlos González Funes calle Adolfo Gue 
mes .599 donde pueden ser revisados.— 

. Ordena Sr, Juez de Primera Instancia en 
lo Civil y Comercial. Tercera Nominación 
Ejecutivo “ARAOZ RAUL MANUlJL vs.

- .CARLOS GONZALEZ FUNES", expte.
1 fi359|54?— Publicaciones Boletín Oficial 
y boro Sai teño.— En el acto del reñíate 
30% a cuenta de lá compra.— Comisión 
de Aiancel a cargo del comprador.-— Se 
deja establecido que la subasta se realiza 
por unidad y hasta cubrir la suma de § 
18; 720.— DIEZ Y OCHO MIL SETE
CIENTOS VEINTE PESOS M^.infor

- mes, referencias — Armando G, Orce 
Martiliero^

@) 3113 al 12¡4|55

•‘N9 12032 — Luís Alberto Dávalos 
Judicial — Inmueble en Embarcación

El dia lunes 1 de Mayo de 1955, a ho 
ras 18, en 20 de Febrero 12, remataré 
CON BASE de $. 2L.466.66 m|n. (las 
dos terceras partes de la valuación fiscal) 
el inmueble consistente en casa y sitio ubi 
cado en el püeblo d@ Embarcación Dpto. 
San Martín de: esta/Provincia, con exten
sión! de 14 mts. de frente, por 36 mts. 
fondo. Limita: Al Sud^Este, calle públi
ca; NoirEste, con lote cuatroSud-Oeste 
con propiedad Máximo Rivas; y Nor-Oes 
té? con propiedad Dermidio Arancibia.y 
Nomenclatura Catastral Partida N9 1640, 
ManZa ..13 lote 3.™ Títulos dominio ins*  
criptog a fh 365, as. 2, Libro 8 R, E 
Orán.~. Ordena Srs Juez Ira, Nom. Civil 

. y Com. en autos “EJECUTIVO PEa N9 12068 P©ri Luis Alberto Dwatos 
Judicial — Inmueble en lá Ciudad 
El día Viernes 29 de Abril de 1955, 

a horas 18 en 20 dé Febrero .1'2 y rema- 
taré CON BASEj dé $ 12 5533j32 m|n. 
(las dos terceras partes de lá valuación 
fiscal), el inmueble ubicado en ésta Ciu 
dad, cálle Catamarca Ssq. Pje. s|nombre 
entre caileg San Juan y. San Luis, indi
vidualizado cómo. lot@. 1 del plano archi 
vado bajó N9 549/ con Extensión: de .
1 1 nits. frente sobre cali® Catamarca, por 
28mts, sobre Pasaje s| nombre. Superfi
cie: 299 mts» cuadrados, dentro de los 
siguientes Límites: Norte, Pjci sfñombre 
Sud, lote dos; Esto, cálle Catamarca-; y . 
Oeste3 parte lote Veintidós.— Nomínela 
tura catastral Pártidá N^ 1-53í-65 Séé.; D, 
Mam. 29b-, Paró. -L..Cw. I,4^ Título 

-dominio Inscripto:-a- £•§■.- -404^. as... I, -Li
bro 72? RX Caps.^ Qrdená-'Sr/Juéi-49

DRO-HUMBERTO CARABAJAL vse AL ‘ 
FREDO SALOMON”; Éxpte N9 34323 
|54,.~ En el acto del remate el 20% ce 
mo seña a. cuenta del precio, —Comisión

* arancel a cargo del comprador.— Habili 
. úda la Feria Semana Santa,—* Pública48 

ciernes “B, Oficial” y ‘‘Norte”,
" . e) 3113 al 12[5|55 ’

N9 12079 ™ Por MARTIN LEGUÍZA*  
MON: *

. .Judicial Acciones y derechos
- .El 16 de mayo- pM.a las 17 horas, m 
mi escritorio General Perón 323 por ór 
den del señor Juez, de Primera Instan 
cia Cuarta Nominación en juicio Honora 
ríos de Dr. Jaime Sierra y Santiago Fio 
ri en juicio de Inscripción nacimiento .y 

- filiación Pedro Pascual Ríos por sus hi 

jos menores, venderé con la base de no 
vecientos cincuenta y cinco pesos con cin 
cuenta y cuatro centavos, correspondien 
tes a las dos terceras partes de la tasa 
ciÓn fiscal ios derechos hereditarios o po 
sesorios o de4 domino adjudicados en el 
juicio Sucesorio de Don Pedro Ríos so 
bre la tercera parte al Este sobre lá frac 
cío., de terreno ubicada en La Caldera 
y comprendida dentro dé los siguientes 
límites generales: Norte, con otra terce 
ra parte que se adjudica a Teodora Ch, 
de Ríos y finca Wiernaj .Sud, rio W¡er 
na; Este finca Wierna y Oeste con la re 
íerida fracción adjudicada a Teodora Ch 
de Ríos.-— En el acto del remate cin" 
cuenta por ciento del precio de venta y 
a cuenta del. mismo.— Comisión de aran 
cel a cargo del comprador»

/ e) 31.J-3 a!J2|5|55.~

- N? X2-078 — Por AHTUBO SALVATIERRA
JUDICIAL’ — FINCA “VINACOS

BASE .? 51.333.33
E¡ día 27 de Mayo de> 1955 a lás* i 17 horas^ ©n- 
Deán JMes .167 — Ciudad, remataré, con Ja 
BASE DE CINCUENTA Y UN MIL TRES-' 
CIENTOS T.REINTA Y TRES PESOS CON 
TREINTA Y TRES CENTAVOS MO- 
NEDA .-NACIONAL, o sean las dos ,ter 
ceras partes de la Avaluación Fiscal, la 
finca denominada ‘‘V1ÑACOS”, ubicada 
en el Departamento de Chicoana de és 
ta Provincia, con una superficie aproxi 
mada Dos mil hectáreas o lo que resul 
te tener dentro de los siguientes límites: 
generales: Norte, con Arroyo de Viñacos, 
Sud, con Arroyo de Osipa; Este, cami
no Provincial a los Valles y Oeste, con 
las cumbres de los cerros.-=—* Título re
gistrad o al folió 86, asiento .1 del libro 
4 de R.I, de Chicoana.™ Partida N9 42 1
El comprador entregará el veinte por 
ciéntó^del precio de venta y a cuenta 
del mismo.~ Ordena ;Sn Juez de. Prime 
ra Instancia Cuarta Nominación C. y C9 
en juicio: Embargó' Preventivo..^ José 
Fortunato Comelli Mam vs, Juana Zú& 
ñiga de García.—- Edictos por 30 días 
en Boletín Oficial y Foro Salteña,

e) 311'3_ al 12]5|55a—- ...

Nom. Civ. y Com. en autos: E J E C U“ / 
C i O N HIPO 1 ECaKÍa — AK1 URO 
M. FiGUEROA VS, LUCIANO/ZAVA- 
LIA’J Expíe. N9 1 8337|9>4.—• En él. ac 
to del remate el 20% cómo seña a cuen
ta de precio.— Comisión de aracel a 
cargo ciel comprador.—r Publicaciones 
“o; Ohcial” y "INorte”.—- HABILITA'’ 
DA^LA FERIA SEMANA SANIA, / 

e) 28|3 al 19|4[55.

N9 12062 — Pon Miguel ..Ce ..Tartalos
Judicial “ Una casa en esta ciudad
El día 28 de Abril de 1955 a horas 

18 en mi escritorio calle Santiago del Es
tero N9 418, remataré con la base dé 
$ 20.000,— % equivalente a las dos 
terceras partes de su avaluación fiscal, la 
mitad indivisa de una casa y terreno que 
le corresponde al Sr. Juan Berbel ences
ta ciudad» inmueble ubicado sobre la caa 
lie Carlos Pellegrini N9 271 entre salle 
Urqui^a y Avda. San Martín antes Co" 
mentes. Con extensión d© 15 mis- 83 
cms. en su frente al oeste, por 14 mts, 
95 cm. ©n su contra frente lado oeste, 
por 28 m/ts, 95 cms. en cada uno .de sus 
leimos iNorce y óur, su superficie total de 
445 mts. 60 decímetros cuadrados, den- 

. tro de los siguientes límites por el oeste 
cali© Carlos Pellegrini; por el Norte, ca" 
sa de don Olivero Morales; por el este 
casa de don Carlos Fornonzini y por ©1 
Sur, casa de los herederos dé don Euge’ 
nio Claverie. Títulos inscriptos al folio 
140, asiento 149 del libro L. de títulos 
de la capital. ™ Catastro 769. Gra’ 
vámenes. — Embargo Preventivo orde’ 
nado por la Dirección General de Ren
tas por la suma de $ 3,375.36 re*  
gistrado a folio 125, asiento 193 del libro 
13 de Gravámenes de la capital- En el 
acto del remate @i 20 % de seña y a 
cuenta 3© precio de compra. Publicacio*  
nes en Boletín Oficial y Diario ‘ Norte” 
por 15 díaa hábiles. Ordena el señoi 
Juez Juzgado de P Instancia en lo Cb 
vil y Comercial 2% Nominación. Ex*  
pediehte 22991, juicio ejecución Hipóte 
caria Bouhid Ricardo, y Macaron Julio y». 
Berbel Juan. Comisión da arancel-a car
go -del comprador.................................\
' _ . ■ •) 24|3aí 15j41A

.Í20SÍ Wf Lyfe Ajbtrio Daválot
Judicial sin Base 

Mercaderías, Mueb]es, Utiles ;
El día Martes 19 de Abril d© 1955, 

en Joaquín V. González, remataré SIN 
BASE: Estanterías, Mostradores, Bancos 
Caballetes^ Tablones, Bolsas, Parrillas, 
Hachas, -Linternas, Espejos, Lámparas, 
Manivelas, lámparas, Semillero, Agujas: 
calentador, Candados, Sierras carniceras, 
Dientes sierras. Máquinas afeitar, Cucha0 
roñes, Vasos, Tazas, Jarros, Pizarras; 
Conservas, Dulces, Galletas, Cuadernos, 
Libretas, y demás mercaderías, muebles, 
útiles, enseres y objetos varios, que?se 
detallarán en el acto del remate) que se 
encuentran en poder del fallido Sr. Juan 
Káirü^ domiciliado en Joaquín V¿ Gqn* ’ -



-flOtETÍMOflClAL ABSB.-if .c® « ,' M& 1251-

zález. — Ordena Sr- Juez de Primera No 
minación Civil y Comercial, en autos: 
“JUAN KAIRUZ — QUIEBRA” Expte. 
33244¡953. — De contado al mejor pos 
tor0 . , Comisión arancel a cargo del coni 
prádor. —• Publicaciones B. Oficial y 
“Norte”.

e) 24|3 al 6T4[5‘5.

Nq 120SS — P.ors Martín Leguízamón 
Judicial -— Una bicicleta para dama 

marca Patricia \
. . El 15 de AbriF próximo a las 1 7 ho
ras en mi escritorio General Perón 323 
por orden del señor juez de Primera Ins 
tancia Segunda Nominación en lo C. y C. 
en juicio ' EJECUCION PRENDARIA 

“-FRANCISCO MOSCHETTI & CIA. vs.
PEDRO MATAR, procederé a vender 
con la base de un mil ciento diez y seis 
pesos una bicicleta para dama marca Pa“ 
tricia, rodado 26 N9 74,U7„ en poder del 
depositario Francisco Moschetti y Cía-, 
España 650. — En el acto del remate 
veinte, por ciento del precio y a cuenta 
del mismo. -— Comisión de arancel 
cargo del comprador

Foro, Norte y Boletín Oficial. 

, e) 24]3 al 1514455.

a

Ñ9 12054 — Por: Martín Leguízamón 
- Judicial —Camioneta Ford—

El 19 de abril p. a las 1 7 horas en 
‘mi escritorio General Perón 323 por ór~ 
den del señor Juez de Primera' Instancia 
Cuarta Nominación en lo C. y C. en jui" 
cío PREPARACION VIA EJECUTIVA 
Carmen rosa caffoni de tobio 
VS. MANUEL OVALLE venderé sin ba
se dinero de contado una camioneta 

. marca Ford A. modelo 1929, chapa mu
nicipal 4606 en poder del depositario ju
dicial Manuel Ovalle Alvear 482, Ciu
dad.— Comisión dé arancel a cargo del 
^comprador.

e) -24|3 al 114|55

N? 12014 — Por: ARTURO SALVATIeRRA
JUDICIAL*  — BASÉ g 766.66

—El dja '18 de'Abril d-s T9§5 a íás T7-horas, 
.’eh Deán'Funes 167 — Ciudad, remataré, con 
la BASE DE SETECIENFOS SESENTA - Y 
'^SEIS .RÉSPS CON SESENTA Y SEIS '’Ge^”í 
TAVOS MONEDA NACIONAL, o sean las rdos 
terceras partes-, del cincuenta por ciento de su 

'valor fiscal,.la mitad indivisa del.lote de te
rreno ubicado en esta ciudad, en calle Balear 
ce éntre Leandro N. Alem é Ignacio Ortíz, ds- 
:cigua-ío con el N9 21 Manzana 34..-- Mide 
12 mts, de frente pur 37 mts. d-e fondo, limi- 
;e--dc .1 Norte lote 2sud lote-22; Este’ lote 
19 y Oeste calle Balcarce. ‘ — Nomenclatura 
Catastral: Partea 8172 — Manzana'73 ~ Sec 
ción A. Parcela 23. — Titulo a folio 321 — 
.•siento 1 libro 19 R.I. Capital.. — El com
prador entregará el treinta por -ciento del pre 
cío desventa y a cuenta del mismo. — Orde
na Sr. Juez de Primera Instancia Cuarta No

■pción Civil y Comer Nal en juicio: Émbar
Bórja Vs. Pablo

n
go Preventivo — Francisco
Caro. — Comisión de -arancel P cargo del com 
prad.oi. — Edictos por 15 df:j5 on BOLETIN 
CirICTAL y “Foro SaltcñoL

e) 18131 al 18]4!55.

■ N9 T2053 __  Por: Martín Leguízamón
Judicial —Muebles y mercadería en Oran 

El 4 de abril a las 17 horas en mi 
escritóno General Perón 323 por ¡or
den de la Excma- Cámara de Paz en 

juicio EMBARGO PREVENTIVO LA 
' FRANCO AMERICANA COMERCIAL. 
' E INSDUSTRIAL SRLtda. VS. JOSE 
■NASSE'R procederé a vender sin base di 

ñero de contado los siguientes bienes: 
un mostrador de madera en blanco; cien 
to cincuenta latas de langostinos marca 
Xpanción; una vitrina refrigeradora mar
ca RECIA; treinta y dos latas de jamo
nado Swiíf: un camión tnarca Ford mos 
délo 1937 en poder del depositario Jo” 

. sé Nasser, calle C. Pellegrini esq. Güe” 
mes, San Ramón dé ia- Nueva- Oran.—- 
En el acto del remate veinte por ciento 

, del precio de venta y a cuenta del mis-' .
mo.—Comisión de arancel á cargo del 

,; comprador..
e) 24|3 al 4¡4|55 ■

‘ dad de Juana 
chivado ¿¿ajo
845 asiento 7 
pita! Niánen; 
Circunsci|p.vi' <
Pare da 
te por c entí) 
del -misnío.

Cruz de Llano’
r tul® inscripto al folio 

R. de I. de i ¿ Ca.
Catgsijral: Partida

según ñsvJ <-r
NO 523
del Libro 36 d.
-lat.
■n_ I— S< colón

El comprador entregará el ve?, 
del p’ecio ’dt vent-j ya uniKa

< Ordena . Sr. ju ?z de Primera Ins-.
• tancia Tjércera Nominación

rni._ 4 ~ ' jalla Rag;

N? 11995 — POR ARISTOBULO CARRAL
Deán Fumes N9 960 — Salta.

JUDICIAL — HELADERA ELECTRICA — 
CON MOTOR — SIN BASE. . -

El día 23 DE MARZO DE 1955, a las 16 horas 
en mi escritorio Deán Funes 960— venderé 
SIN BASE y al mejor postor: Una heladera 
eléctrica, marca ‘‘General Electric” de 4. puei 
tas, color claro, equipada c|motor eléctrico 
misma marca N9 128930 de 1.35~.'H.P., la que 
se .encuentra en poder del Depositario Judicial 
Sr. Miúhel Auad, calle 'Mendoza esq. Moldes— 
CRidad, donde puede - revisarse y . de donde 
deberá retirarla el adjudicatario.

Publicación edictos - por . cinco días M-Ietín 
Oficial y Diario Norte, seña práctica, comisión 
•T.go comprador—

JUICIO: Prqp. de JEjeC. S.RíL. Com-Pro vs. 
. Antonio Elcuterio Acccta hoy Michél Auctd— 

ExpJ N? 1214T5-0—
JUZGADO:. Cámara de Paz Letrada— Secre 

taría^N? 3_
. .SALTA, Marzo 15" de 19551—

. . e) 1613 al ,2-2]4|9'56. a

'Ejecutivo! — 
• Gerardo |sar 

tín Oficial ;

Gaüdelli y
¿ni.— Comisión, ne aranc- 

del 'comprador., —Edicto^ p
Norte.— i _•

Vi

vs.

or 15 días c:i Bale-

J 30«3¡5o

N9 11930 - 
JUICIO r— ;

El dú, 21 
nij escritorio 
*está Ciuüac, 
Di" .XL"" - 
tercera^ pa 
Techos Jy ~ 
den aljéjec 
JA PO|?O, 
ta. .Título nscripto a fplik j 
bro 16|jde título^ dej ¿>3o. % Anta, Catastro 
¿37. Orden i el. Sr. Juez de 1^- Instancia 3$ No® 
mmaeipn ■< m lo 0. C.; j n. el Juicio Ejecutivo 
LEANDRO 7 __ _ f

. DOLFO & ATORRAS, i
En 01 acto el comprador abonará el 3G o¡o 

como Iseñu a .cuenta ¿e 
de aráncej a cargo dei comprador.-Edictos por

- Por: MAIs
BASE $ 10.
da Abril de Í1955, -a horas 18. en 
-sito en 20 de Febrero N? 136 de 
remataré - con la basé, dé S'W.QOO

O. S/Ii.C¿xEj_í

Diez mil pesós m|n„ ^¿uivaleníe.'a las dos -
¿tes .de su valpa-sión fiseal, los .de- 

3eciones que' tpne y le córréspon^ 
utado en la .finca denominada VIS

, ubicada en el Departamento de An
177, asiento 172, Ll 
. % Anta, Catastro

XUIS YESPA vs. FRANCISCO RO '

la compra. Comisión
a cargo deí

30 días en eI Boletín Oficial y Diario Norte.
4|m

N9 íÍ20p — CITÁCION-s- -/ ;. u -
Trista h A. Espeche, Juez Primera Ins. 

tanciá. T ercera Nominación Civil y Co
cita y emplaza por veinte días 

Bernasconi,- para que comparezca 
intervención en juicio división 

inio promovido por /i Pae
sánip loié 8, parcelk 21, partida ,7422>- 
calle Córdoba entre 3 dé Febrero hoy 
CoTíien tes) y Zagala, título inscripto fo
lio |1'2?asiento I"71, libro - R. 29.‘ Capi
tal, |baj’ *í* - ’■ -----
fensór.

- áaltí

Trista

marcial, 
a Rául 
tomar

■ conáom

jo apercibimiento nombrársele de>

notó'—- POR? jóse aLbebto cornejo 
JUDICIAL' INMUEBLÉ EN ÉSTA CIUDAD 
BASE $ &L66G.66.— ’

EL DIA MIERCOLES 30 DE MARZO DI' 
1955 A LAg 18.— HORAS eh nú escritorio; 
Calle Deán Funes Ni 169—Ciudad, remataré 
CON LA BASE DE. VEINTIUN MIL SEISCIEN¿ 
TO3 SESENTA Y SEIS PESOS CON BESEN 
Ta Y SEIS CENTAVOS MONEDA NACIONAL 

a;i I-u r''rr' t''rce'’ns partes de la variación 
fi :Cal. el inm-eblp ubicado en calle Alvarado 
•I'tro IcE e y Cuirltí de ésta Ciudad,

e: Que mide 11.20 mts. de frente; 11.10 mts. de 
eontra-fr nte por 52.80 mts. de fondo en su cos 
tado Este y 52.30 mts. ’i’n’ sn costadcLOest? Su 
uerficie 585.93Y¿ mts2.' limitando al Siri -alie

• Ivarado; al Norte -propiedad de Candelaria- 
o María Candelaria Ma-rteárena y con propie 
dad de Rosario O. de Salcedo; al Éste - propia 
•lad dtí Francisco Viñuales y al Oeste pronje

Febrero de" 1955.
' AGREDO We

’ Escribano Secretario7
cammakota

30)3 al 27|4¡55.

N<?

Ill;

119.91
.ancaa,

UITACStó

aütps Ordinario 
meüici-

- .CITACION. — El Sr. Juez de 1*  
13- Nominación «en lo C. y C. en ... ,_ p» -

" luccion de Pensión Ali- 
3AR-CIA MARTINEZ vs.

GARCIA”, cita a doña

Redi
— PEDRO
SENDlÑ.;.i>3 _ ,- ,

Isabel Sendín de barcia por edictos que se 
pObhcarán por veinte .días ©n el BOLETIN 

‘Nort^’’, para que contes-
tejía ■ 
go| He
COÚÍpa;
Ia|rep

lemanda conforme- el art. 86 .ad Códi- 
Proc., bajó ap ^rcibimiento de' que si no

¿ ece ge le hombrará defensor para' Que 
’esente en juicio (Art. 90).— Salta, Mar 

zop7 f e 1955—. . • ' '
E.| ;GU jIBERJI DORADO- Escribano Secretario. 
-I;: • • t • .’ p - e) -17|3 al lé[4Í§5'
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SECCION COMERCIAL
dad Cooperativa que se regirá por las 
disposiciones de la L<ey once mil trescien 
tos ochenta y ocho y por lo dispuesto en 
los presentes Estatutos. — Articulo Dos. 
La duración ’de la 'Socied/ad es ilimitada, 
la Sociedad no se disolverá mientras que 
den diez socios, salvo- los casos previs
tos en el Código de Comercio. — Kn 
caso : de disolución se ^procederá a su li
quidación de ■ acuerdo á lo dispuesto en 

Código de Comercio y la Ley once mil 
trescientos ochenta y*  ocho. —- CAPI 1 U“ • 
LO DOSe — OBJETO DE LA SOCIE
DAD. — Artículo Trese «—'La Coopera'” 
tíva se propone la realización de los pre
sentes fines: a) Vender y colocar en da 
mejor forma los productos de sus asocia
dos; b) /Adquirir por cuein,a ios ¿iso- 
ciados y ditribuir entre • los mismos, ma
quinarias, herramientas, útiles y enseres 
de trabajo, semilla, bolsas, etcétera, ne
cesarios a la agricultura, la .ganadería y 
para el consumo de los socios; c) hdo
cilitar las - operaciones de crédito a- sus 
asociados a cuenta de productos entre
gados o a entregar a la Sociedad; d) 
Crear establecimientos de industrializa
ción de los productos agrícolas ganade
ros de sus asociados; e) Proponer al me
joramiento de la ganadería y agricultu 
ra de la zona en todos sus aspectos; f) 
Solicitar de los Poderes Públicos la com
postura, arregio y apertura de huevos ca
minos y su conservación; g) Fomentar 
por todos los medios posibles los hábi
tos de la economía, ahorro y previsión, 
secundando todas las iniciativas privadas 
o gubernamentales que tiendan, a propo
ner el espíritu de .unión, soddaridad y 
mutualidad entre los productores rura
les y que contribuyan al adelanta técni-" 
co y económico de les mismos, excluyen
do terminantemente de . todos sus actos 
las cuestiones políticas, religiosas y de na
cionalidades — Artículo Cuatro. — Pa
ra cada uno tíe los objetos enumerados 
en la Cooperativa se crearán tantas sec
ciones como lo reclama la importancia de 
cada clase de operaciones que realice y 
el Consejo de Administración redactará 
reglamentaciones especiales en Jas. cuales 

- se f harán coií precisión las relavóncs en- " ' 
tre la Cooperativa y los socios. —Aj> 

■ tíniáo CmcOo — La Cooperativa 
drá asociar con otras Cooperativas o ad^ 
herirse a una Federación de Cooperati
vas ya existentes a condición do conser
var su autonomía e independencia. — CA ‘

PITULO TRES. — DE LOS ASOCIA.-' 
DOS. — Artícelo Sets. — Pueden ser 

- socios todos Jós agricultores y ganaderos, 
capaces de .-adquirir derechos y contraer 

presentes ‘ 
Estatutos y Reglamentos y que no ten
gan intereses contrarios a la Cooperati
va. -— Los menores de más de diecio-. 
cho años de edad .y Las mujeres casadas 

'■ podrán, pertenecer a la sociedad sin ne
cesidad de autorización paternal o mari- • 
tal, y disponer por sí de su haber en • 
ellas. ___ Artículo SietA — Para ser so-

practicado el balance anual, -el que • de
berá efectuarse antes del primero de 
Marzo de cada año.
7?)---- Ambos socios tendrán indistinta-
Tríente la dirección y administración de 
la Sociedad y el uso de la firma social, 
pero para solicitar préstamos de dinero 
u obligar a la sociedad por sarnas, ma
yores de DIEZ MIL-PESOS se necesita
ra la firma de ambos. Queda terminan
temente prohibido a los socios compro
meter la firma en especulaciones extra
ñas al giro social; en fianzas, garantías 
o avales a favor de
8?) •_ Ninguno de 
transferir o ceder su 

__ _  _ sentimiento del otro „
N? 1550)52 de esta Ciudad social v utilidades en tres cuotas iguales, 

* * * de establecer su s;n interés' a los sesenta, ciento cincuen

CONTRATOS SOCIALES .

No 12087 — CONTRATO DE SOCíE- 

EnuíksSres. RICARDO BELLONI, 4n 

dustrial con domicilio en Eva Per°n VL 
1598 y don ARMANDO JOSE COGGIO 
LA, técnico mecánico, con domicilio en 
Zuviria N9 794; ambo, casados en prime 
ras nupcias y argentinos, formalizan e 
siguiente contrato de Sociedad.

j° __  Queda constituida entre los cóm
ponentes una Sociedad de Responsabili 
dad Limitada que girará bajo la denomi 
nación de— “BELCOMET. S.R.L. con 
domicilio y asiento de su negocio^ en la 
cálle España 1 
de Salta, sin perjuicio..— -- - 
cúrsales en el interior del País.
2° .__  La Sociedad tiene por objeto la
atención y explotación de un taller meca 
nico a instalarse en el local social, eo 
mo asi también la fabricación y venta de 
respuestos,’ elaboración de maquinas m 
dustrial y Agrícolas y su venta; como, asi 
mismo todo acto de comercio vinculado 
al ramo metalúrgico. Pudiendo adquirir 
y vender bienes muebles e inmuebles y 
constituir sobre los mismos cualquier gra 
vamén.
39 ’__  Para el mejor cumplimiento dé la
finalidad de la Sociedad, podrá por in
termedio del socio que tenga la firma so
cial, realizar entre otros los siguientes 

actos: a) tomar dinero prestado con in
tereses de establecimientos bancarios, co
merciales o particulares, con facultad de 
afectar los bienes sociales y establecer la 
forma de pago y la tasa cíe ínteres. ) 
realizar toda clase de operaciones sin li
mitación de tiempo que tengan por ob
jeto: librar, aceptar, descontar, ceder, 
endosar, cobrar, enajenar u otra obliga 
ción ó documentos de crédito púohco o 

'privado con o sin garantía real o perso
nal y constituir depósitos de dinero o va 
lores y extraer total o parcialmente los 
mismos. — el comparecer a iuicio por 
si o por medio de representantes, que
dando facultado para nombrar ellos cua, ' 
quiera de los socios.
4?) — El canital social es de pesos 
CIENTO VEINTICINCO MIL, moneda 
nacional, aportado en la siguiente forma. 
BEI LONI, CINCUENTA MIL PESOS en 
efectivo y VEINTICINCO MIL PESOS 
én maquinarias v herramientas; COGGIO 
LA TREINTA MIL PESOS en maquina
ría y VEINTE MIL PESOS en efectivo. 
Las maquinarias y herramientas aporta
das son de acuerdo al inventario que por 
aparte se suscribe por ambos socios.
59) „ TIEMPO: La Sociedad se cons
tituye por dos años con opción a pro
rrogarlo por tres años mas. La opción 
antes de los sesenta días de vencido el 
plazo del contrato.

Las utilidades o pérdidas serán 
repartidas por partes iguales después zde

terceros.
los socios podrá 
parte, salvo el con" 
y retirar el capital

ta y trescientos días de la fecha dél ba
lance que se practique.
99) — El Sr. Belloni y el Sr. Coggiola 
podrán retirar a cuenta de las utilidades 
corno sueldo la suma de mil pesos mone
da nacional mensuales cada uno, puchen 
do después del primer año aumentar sus 
sueldos según sean las utilidades y el tra
bajo de la Sociedad. « 
1Ó9)J El inmueble en que ^e instalara 
el negocio será arrendado a razón de l ’N 
MIL„PESOS mensuales y devuelto a sus 
propietarios desocupado al finalizar la 
Saciedad.
11^) ■-— Es obligación de los socios, la 
atención personal del negocio en especial 
la del Sr. Coggiola dado su carácter de 
técnico para 
ció.
129) — La 
cionar como 
próximo.
139) —~ Cualquier diferencia que pudie
re existir entre los socios sera dirimida 
por amigables componedores, nombrados 
uno por ambos ó por cada- parte y en 
caso de existir diferencia d e opiniones 
nombrarán entre los dos un tercero, la 
resolución será definitiva e inapelable y 
obligatorias para las partes.

De conformidad en la ciudad de Sal
ta a los treinta días del mes de Marzo 
de mil novecientos cincuenta y cinco, se 
suscribe este contrato en dos ejemplares 
de un misma tenor a ,un mismo efecto. 
Enmendado: venta: vale.

RICARDO. BELLONI
ARMANDO JOSE COGGIOLA

e) l9 al 7)4)55.

la mejor marcha del negó"

Sociedad comenzará a fun“ 
tal a partir' del 19 de Abril

N? 1?161 —■ Tercer Testimonia de. .Per^ - obligaciones, que acepten los 
sonería Jurídica y Estatutos de la ^Coo
perativa Agrícola Ganadera de Anta LL 
mitada9’, — Capítulo Uno. — Constitu
ción, Uomicilio, — Artfcwb
ÜMo — Bajo el nombre de “Cooperati
va Agrícola Ganadera de Anta: Limita
da’’: con dnmicilo legal en hj TunaJ, Pro 
vincia de Salta, se constituye una Sacie-
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ció, toda persona deberá presentar una 
solicitud por escrito al Consejo de Ad
ministración, quien resolverá por vota" 
ción secreta. Artículo Ocho.— Son de
rechos y obligaciones de los socios >-4.) 
Suscribir e integrar una acción, por lo 
menos; b) Observar las disposiciones de 
estos estatutos y reglamentos y acatar 
la . resoluciones de las Asambleas y del 
Consejo de * Administración; d) Ser elec
tor y elegible para el desempeño de los 
cargos administrativos y de fiscalización; 
e) Solicitar convocatoria dé Asambleas 
Extraordinarias de. acuerdo al articulo 
treinta-y cinco; f) Utilizar los servicios 

-de la. sociedad. — Artículo Nyev©. -— 
' El Consejo de Administración podrá ex-

- eluír al socio: a) Por incumplimiento de 
sus deberes de asociado o de las obliga
ciones contraídas con la Cooperativa b) 
Por observar una conducta indigna y per 
judicial para la sociedad y los intereses 
de los asociados; c) Por realizar cual
quier acto en perjuicio de los intereses 
sociales o en contravención de estos Es
tatutos y de los Reglamentos, o no aca
tar las resoluciones, del Consejo,. —e El 
asociado expulsado por el Consejo, den
tro de los sesenta dias posteriores a la 
notificación de la expulsión-, tendrá dere" 
cho de. apelación 'ante la Asamblea Ordi
naria o de una Extraordinaria, que po
drá ser convocada al efecto a pedido del 
interesado, apoyada la petición por lo me 
nos’ por el cinco -por ciento de los aso
ciados. —• Cuando esta apelación sea pa" 

-ra- ante la Asamblea Ordinaria, deberá 
ser presentada con treinta dias de antici
pación a los efectos de que el asunto pue 
da ser incluido en la orden del día: —

< CAPITULO CUATRO DEL CAPITAL 
SOCIAL» — Artículo Diez, <— El capi"

• tal ’ social será ilimitado y estará cons
tituido por acciones indivisibles transfe” 
Hbles y nominativas de .cien pesos mone
da nacional cada una, pagaderas al con"

‘ tado por los socios. Artículo Once.
‘Lo§ títulos de las acciones serán presen
tados por una o más acciones y serán 
tomados de un libro talonario y extendí" 
dos en número progresiva de orden fir- 

' mado por el -Presidente, el Secretario y 
el Tesorero?'"* —* En caso de .rabo a per" 
dídayde log títulos dé acciones el Con
seja elóoédirá duplicados después de seis 
meses de solicitados. - Artículo Dócfi98,

- Las. acciones serán transféribles éntre los
§ocíos con la autorización del Consejo 
de Administración, pero ninguna tansfé5 
réncia podrá - efectuarse dentro del ter
mino de sesenta diag anteriores al fija*  
do para una Asamblea ni mientras el so
cio tenga deuda vencidas con la Coope
rativa.— Artículo Trece.._ _ En caso de
fuerza mayor,- como ser ausencia definr 
ti va» fallecimiento u, otra causa, el socio

■ o sus derecho-habientes podrán pedir el 
retiro del importe de sus acciones,-- que 

' serán hecho efectivo' al cerrarse el año 
económico de la sociedad. — A tal efe®"

- ■ tó deberá' presentar una solicitud que será 
• resuelta por el Consejo y pot orden de
parentación, sin que pueda pagarse an- 

' -tes que la sSciedad o haya cümpíido tres 
Bnog de existencia^ - n© teniendo éí socio

saliente derecho alguno sobre las reser" 
vas sociales. — Para el retiro voluntario 
de acciones se destinará hasta el cinco 
por ciento del capital integrado de acüer 
do al último balance aprobado. __ . Ar-i
tícelo Catorce. — Las acciones ■ queda
rán afectadas, como mayor garantía de 
las operaciones que el socio realice con 
la Cooperativa. — Articulo Qtmtce. — 
Todo suscripto! o cesionario de acciones 
pagará un derecho de inscripción de cin 
co pesos moneda nacional, importe que 
se destinará a sufragar los gastos de cons 
txtución, organización y propaganda. —• 
CAPÍTULO CNCU. — ÁLsM_N¿bTRA- 
CION Y FISCALIZACION SOCIAL. 
Artíci^o: Dieciseis. — La Administración 
y fiscalización estará a cargo de: a) Un 
Consejo de administración, constituido 
por ocho miembros titulares y tres- su
plentes; b) Un Síndico titular'*  y un su
plente. — No podrán formar parte del 
Consejo de Administración, las personas 
vinculas por lazos de parentesco dentro 
del tercer grado d© afinidad o consan" 
guinidad. — Artículo- Diecisiete. "Pa
ra ser Consejero o Síndico*  se requiere: 
a) Tener capacidad legal para obligar" 
se; b) Haber integrado por lo menos 
una acción; c) Nó tener deudas vencidas 
con la Coperativa; d) Que sus relacio
nes con la Cooperativa hayan, sido norma 
les y que no haya motivado ¿n -con
tra ninguna compulsión judicial por la 
Sociedad. ~ Artículo Dieciocho*  El 
Consejo al constituí!se, elegirá de su 'se
no al Presidente, Vice“Pr@sidente,' Secre 
tario y Tesorero. <—> Los miembros del 
Consejo durarán dos años en sus funcio
nes, renovándose por mitad cada año. 
Los del primer Consejo, en la primer se" 
sión,, se sortearán a fin de determinar 
quienes durarán solamente' un año. ™ 
Para ser reelecto se necesitarán los dos 
tercios de los votos de la Asamblea. — 
Artículo Diecinueve.. “- Los suplentes 
reemplazarán por sorteó a todo aquel 
que renuncie o fallezca, y a los ausentes 
cuando asi lo resuelva el Consejo en cu
yo caso completarán el período de tiexrL

■ po correspondiente al miembro ■ a quién 
reemplacen. “ Artículo Veinte El 
Consejo se reunirá por lo menos una vele, 
al meé y láB véces qué él Presidente ó 
dos de sus miembros 1© estimen fiecesaa 
rio. -—* Será considerado cOmé dimiten5 
te todo miembro qüe debidamente cita
do faltare tres veces« consecutivas á la 
reunión del Consejo sin justificación de 
su. ausencia. •—° Artíci^-ó 'Veiñlkmó. — 
La ausencia' del Presidente a las reunió*  
nes del Coñséjo de Administración, la 
sesión será presidida po<r el Vice y en au
sencia de ambos por el vocal designado 
al efecto. ■— En la misma forma se suQ 
pl’rá la ^ausencia del. Tesorero o Secre
tario. ■"' Artículo' Veintidós. Cinco 
miembros del Consejo de Administración 
forman quorum, siendo válidas las teso" 
íuéiones temadas por mayoría de votos. 
El-Presidente ño tiene voto sino éh caso 
desempate. " Articuló 'V.efetitaÉ, 
Quedando reducido a cuatro'el Consejo,- 

' éste deberá CphVocar en él termino . de 
treinta, tlías y siempre- que no falten máí’

de noventa cías para la
Ordinaria ,a

celebración ’ de 
una Asambleala Asarnoiea _ . .

Extraordinaria a fin de integrar el Con
sejo. — Artfí 
las decisiones 
serán registre < 
bajo la ítrma del Presidente, refrenda"

icuio Veinticuatro. — 1 odas 
tomadas p ?r el Consejo, 

das en unj ibro de Acta,

da por larde Secretario.
iuciones sé harán conocer 
la forma y qu 
mente. —1-: A 
deberes íy a

— Tales reso- 
a los socios en 
re más conve"te se conside:

rtículo ■—> bon
tribuciones riel Consejo de 

Administración: a) Atender la marcha
de la Sociedad y. cumplir' y hacer cumi 
plir los presentes Estatutos; b) Nombrar 
gerente y' pe:■sonal necesario, lujar sus re” 
muneraciones y exigirle; 1 a s garantías
que crea conveniente, suspenderlos y des
tituirlos; < 
vicios y J 
mular ios re

Establecer :y
os qe administración y fór- 
^lamentos te 

le solver todp
gacxcn de pago q contrato 
a la Soctedad; e) Resolver 

la aceptación o rechazo cíe__ _________
o negar lp
Acordar créditos a los aso» 

do la cantie 
a; h) Fijar 1

acordar los ser
;as'

importe .fob¿ 
que obhgus

1) Autoijizai 
acciones;: g) 
ciados, fijar» 
zo y garantí *<

sernos; d) Con" 
documento q^é

los asociados L. 
transfer encía de

ad, interés, pla“ 
is precios de los

artículos! que adquiera para proveer a los 
socios; ¿p i 
cios hanpde 
productos cí 
j) Dar ó te:

jar la comí
abonar por

ue entreguen' a la Sociedad; 
mar dinero prestado solicitar 

préstamos si Banco de la Nación Argén” 
tina y al B 
de otros B 
de acu el doz- 5'ganxas <y i

sión que los so
la venta de los

^ario -Nacional o <3 anco Hipóte
■' incas oficiales o. particulares 
con sus resp

reglamentos» 
tamos djel Banco de lá : 
y Bancd ‘Hi potecario Na 
midadjeon la ley onc< 
ochenta; k) Tiene la facultad de soste*  
ner y transar juicios y procesos, abando» 
liarlos, Upe lar ...y recurr: 
ción, 
tantes ejspenales, transigí 
bitrc§ y efectuar todos .í: . necesarps 
ses de ú Saciedad; l)i Adquirir, enajenad 
contratar y gravar Iqb I ’ 
las exigencias de la so oí 
m-) . Para hl GU-mplimis;
conferido por los preseas Estatuías» poa 
drá otorgar en favor .del Gerente-, 
©mpteádoi 
pilos ajómo sean, necesarios, para la 
jor admin

ectivas cartas or- 
y solicitar prés” 

Nación Argentina 
idonal, de confor-

© mil trescientos

ir para renova" 
npmbrar procuradores o\ represen^ 

ir o someter a ár*  
:os actos que sean 

para salvaguardar los .intere®

bienes raíces que 
dedad demandan | 
nto dél cometido

ó terceros, poderes tan tói='

stración, siempre que estes
-------importen. de
tades inherentes a lop
tos pqder 
sistirári cc

egaeión de facub 
Consejeros. —¿ 
o especiales sub”¡s generales

íi toda fuerza y vigor aunque 
el Gorísejo de Admití 
modif icad ó o renovad 
poderes no sean revóCc___ ___ __  _____
'Consejo ele Admini^tación que los otor 
gó u c|tros de los que 
voearíy ^istir con el

’esorero, ^ír

estación haya sido 
.o y mientras dichos 
ados por el mismo

e sucedan; n) Con 
Presidente, Secerra 

. r . , tdico y Gerente a
las Asambleas Ordinarias y Extaordina*  

proponer y -someter- a su coniideraa

voéar|y 
" tari,o jy

rías; ] 
clon ^od<? 
y hacíer* 
aquéllas 
ña A|iúa

lo que sea pportu^ cumplir 
disposiciones que 
Redactar la Memo*

Cumplir 
adopten; o) 

para acompañar el Inventario,
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Balance y Guanta de' Pérdidas y exceden 
tes correspondientes al e^cicio ■ del año, 
con el informe del Síndico y proposición 
del reparto de sobrantes que7 deberá^ pre 
sentar a consideración de te Asamblea. 

‘ A tál efecto, el año económico de la So" 
ciedad terminará el treinta y uno de Oo 

~ tubrer p) Resolver sobre todo lo concer
niente'a la Cooperativa, de conformidad 
con lo establecido én estos Estatutos a 
excepción dé' las-teestiones cuya resolu- 
"dón queda expresamente • reservadaz a-te

■ Asambleas. — CAPITULO- SEIS DEL 
^PRESIDENTE. —= Artículo-’ Veintiséis. 
El Presidente es el representante legal de 

,jte Sociedad • en todos sus actos y son sus 
deberes- y- atribuciones; vigilar constan" 

’ ttoíehte- eT fiel cumplimiento dé estos" Es- 
. tetutos - y el”“buen- fobc-ionarntontó de la 
Sociedad;, convocar/- con- chico días dé 
gfeíicipación por fc menos, al .Coúéejo y ;

- - pjésídñte haciendo efectivas sus. resolu" 
ewnes; ‘presidirte Asambleasr-W las que 
;folo tendrá- voto.; en caso dé empate 
solver- ínteinaménte’ los 'asuntos d< ca*  

' ractér-tíf¿ente¿ dando cuenta al Conseja 
; en la primera reunión que se celebré, 

firmar todo dtau^ntoxque'Tmporte : oblb 
Ó gación de- pagó o contrato que obligue a 

la Sociedad y-autorizado pofjeLCqnséj'o, 
< conjuntamente con el Secretarte^" Teso*  

tWó ■ ó Gerente según sea su incumben
cia y conforme se determine- en^los¿;re“> 
glamentos pertinentes; firmar cónjuhtáéL 
mente con el Secretario todas las esen? 
turas públicas de operaciones que hu
bieren sido autorizadas por él^ Consejo 
de Administración, y las actas de las se’ 
siones del’ Consej-o y de las Asambleas; 
■firmar conjuntamente con @1 Tesorero y

- - _ Se¿r¿ta-rib te .-¿ccfoneí dé la- Sóeiedád; 
otorgar los poderes que sean necesarios 

: y‘sienípfo qü¿*  ño importe una delegación 
de facultades inherentes á los Cénsete 
ros; poner ei visto bueno C los balances 
y someterlos á^lá aprobación del Con*  

’ séfoi junto con la Memoriá Anual. ~■ 
/•GÁPITULO SlETEi — DEL VICEJPRE- 

. .-;.SIoENTE^. “ Artímto Vemtísfete*  ™. El 
^-Vicepresidente-reemplazará al Presidente 

efí^caso de aeéfalía-, ausencia o impedí*  
de éste, actuando en los. demás 

í-^saos^éomorvocai. En caso 'de ausens
- del. Presidente--y .Vicepresidente, la 

-?AsamWea puede nombrar. Presidente a 
<<np'de losVpcate con el solo objeto de 
iMidirte te CAPITULO O C H d — 

•’^DEE SECRETARIO*  “ Artículo Véina 
TíárfíoZ — Sbñ atribucionet dél Secreta- 
Hg) refrendar tog documentos relaciona
dos con la Sociedad y autorizados por el 
Presidente; cuidar el archivo Sóciál y re" 
'dactar las - notas y memorias; actuar en 
las sesioneg del Consejo y de las A§am" 
bleas y llevar los-libros de Actas éonés» 

pondientes. — CAPITULÓ--NUEVE.
^EL TESORERO.- \ .
hueva — El Tesorero e§ el depositario 
de todos los valoréf sociáles y firma con® 
juntamente , con er Presidente, Secretario 
-y-Gerente, según éoMS-poildá, los dócil* 9 

... tóetóoá X actuacipnéa. en .tedbs los casos'

indicados por estos Estatutos o q u e:se 
especifiquen en los reglamentos. Po
drá también refrendar la firma del Pre
sidente, cuanao sé tratara de asuntos ur
gentes y en ^ausencia del Secretario. — 

CAPITULO' DIEZ. SINDICO.
.AhmMo — El Sindico” tiene las
funciones que determina expresamente la 
ley once ¡mi trescientos ochenta y ocho y 
el Código d© Comercio, y las facultades 
que le contaren los presentes Estatutos 
Articulo Treinta y Uno En caso de. renun 
cía, ausencia o impedimento, el Síndico 
titular será reemplazado por el Síndico 
Suplente, con las mismas atribuciones y 

deberes: — CAPÍTULO ONCE.0™ DEL 
GERENTE, —. Artígoío Treinta' y Do.s« 
El Gerente es él encargado de la marena 
de latediiiinteración de la que es respon- 

/ sable.ante el Consejo, debiendo sujetar’ 
se • a*  -te' resoluciones del mismo y a las 
indicaciones déi; Presidente, los deberes 
y atribucibnes del Gerente se consigna"

: rán eñ ^l respectivo- Reglamento. *—• CA- 
PiTÜLO’DOGB- ~ DE-LA S^ASAiW - 

- BLEaS.;-*  Artícuib Tremía y Tres-. — 
" Las Asambleas Genérales serán Urdma” 

rías y- Gxtraórdiñarías? — Constituidas 
iegálmente, sus decisiones, tendrán fuerza 

"’derley para- todos los socios, siempre que 
ño Wé-opóngan a las disposiciones de es
tos Estatutos-y. de las leyes vigentes. .-

-Artícuto Treinta y Cuatro. «— Las Asam
bleas se celebrarán en el día, lugar y ho- „ 
ra fijados siempre que se encuentren pre" 
sentés la mitad más uno dé ios socios. — 
Transcurrida una hora después de la fi
jada, sin conseguir ese quorum, se cele
brará la Asamblea ydecisiones se
rán válidas cualquiera sea el número de 

socios pregentes. Articule Treinta >’ 
Cmco.’ -— Las Asambleas Ordinarias se 
celebrarán una-vez al año, dentro d© los 
tres meses siguientes a la terminación del 
ejercicio' económico. —r- Las Asambleas 
Extraordinarias tendrán lugar siempre 
qué el Consejo lo considere conveniente, 
o lo pida el Síndico o lo soliciten el diex 
por ciento de ios socios, por 'lo menos, 

en forma escrita; la Asamblea deberá 
ser convocada dentro de los treinta días 
de su petición» ■*»*  Si él Consejo se ne~ 
gara o incurriera en negligencia para coní= 
vocar a Asamblea Extraordinaria, ésta 
podrá ser convocada por el Síndico o por 
la Inspección de Sociedades Anónimas, 
Comer Cíales y Civiles dé la Provincias y 
en ella podrán juzgar sobre la conducta 
•dél Consejo dé Administración, © iniciar 
las acciones judiciales a que hubiere lu
gar. En todas. las Asambleas los So*  
cío® presentes deberán firmar el libro de 

asistencia, como constancia de qué han 
concv.rridte ~ .Aírtícuto Tretota. y Sek. 
Las Asambleas serán convocadas c ó n

rán asimismo ser exhibidos, y con igual 
tiempo de an¿cip-ación, éñ el local social 
y remitidos. a la Dirección de Coopera
tivas del Ministerio de Industria y Comer” 
cío de la. Nación, y a la derla Provincia. 
Las convocatorias se .publicarán en el t>o 

‘ letím Oficial y en un diario dé la locali
dad- o de lá zona? por lo menos .una vez, 

remitiéndose un ejemplar á dicha Inspec
ción para justificar su cumplimiento, — 

. y Siete.-Eñ las Asairr -
bíeas no podrán tratarse ihás■ asuntos que 
los que se especifican en el Orden dél 
Día, siendo nula toda resolución sobra . 
asuntos extraños a la convocatoria. ~te 
Para asistir a ellas, cada socio deberá 
solicitar previamente a lá Administración 
una credencial qu© lo acredíte su iefentr 

dad, — Tienen voto los bocios-que- hayan 
* integrado, por lo menos, una acción; lo 
cual se hará constar en la credencial, res
pectiva.- — Artículo Treinta-y Ocho..^ 
Todo socio podrá someter cualquier ..pro-’ 
yecto © proposición a estudio del Conseja 
dé Admmistración que decidirá su ínter" 
síón qv rechazo en el Qrden .tféi Dia de 
la Asamblea. ■— ¿i dicho proyecto o 
proposición fuese presentado por lo mr' 
no§ por el diez por ciento de los. socios 
y treinta días antes de lá Asamblea,; de- ■ ' 

. berá ser incluido en el .Orden del Día.

. Artículo: Treinta y NuevA Todo, sqqio 
tendrá un solo, voto, sea cual fuere el 
número de -accioneé que, posea y podrá ' 
ejercer la representaciónj de . otro socio, 
mediante carta, poder otorgada al efecto, 
bi el otorgante no supiere firmar la. sig
nará con la impresión dígito “pulgar eñ 
presencia de dos socios' que certifiquen 
con su firma o bien otorgando con .ese 
hn un poder especial por instrumento 
público.- -— No podrán ejercer esefdere’ 
cho de representación- ios miembros del

Consejo. . Artígalo Cuarenta.-te. Las 
resoluciones de las Asambleas serán to
madas por mayoría de la mitad más . uno 
de votos presentes, con excepción de Ua 
que tratan de la reforma dé los Estatu
tos, en cuyo caso se requerirán las doa 
terceras partes de los votos presexités’ ™ 
Los que s© abstuvieran de votar serán 
considerados como ausentes. -— .Artfcu*  

•lo Cuarenta y Uno» «=—*•  Los miembros dél 
Consejo de Administración n o pueden 
votar sobreda aprobación de los bálan= 
ees, ni en las resoluciones referentes a su 
responsabilidad, Artículo Cuarenta y ‘ 
Dos*  —» Los empleados de la Sociedad 
podrán tener acciones, pero ño tendrán 
voto en las Asambleas, mientras invistan 
tal Carácter» -por considerarse ineotapa® 

tibies. “ Articuló Cuarenta y »• 
Las Asambleas Ordinarias tendrán por 
objeto: a) Considerar log balances y me® 

_________________ ¿ ««uvvvuwuu. m°rias deberá presentar el Consejo. 
« Af tantos Veiñi& quince día® de anticipación al designado :gT infórme del Sindicó; aprobar o 

4. „ 8 modificar el interéate 1Wacdónes y.- el " -
cute <n que figure la respectiva Orden torno .recomendado por el Sindicó y. él 
dél'Dte adjuntando también, fen..caso de. " Consejoj b> Ekgír tos fniemtóoa dteGon*  ' ■ 

. Asamblea Ordinaria la Mwnñria y. Éa- sejo dé Administración y el Síndicoí y*dé*  
lancé Éá-tóa docümehtós débe^si^nár una comisión escrutadora qte ..

pata verificarlas, por medio de cartaxir^
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cipa los votos y verifique el " escrutinio año mil novecientos cincuenta y tres, la 
c) Deliberar y resolver sombre los demas 
asuntos qué se incluyan en el Orden del

. Diá. — Artículo. Cuarenta y Cuatro. — 
En cada renovación anual, los miembros 
salientes harán entrega a ios entrantes, ba 
jo inventario, de todos los bienes de la

. bociedad en la reunión que s€. efectuará 
inmediatamente después de la Asamblea 
.Ordinaria y en la cual deberá, previa” 
mente, distribuirse los cargos en la forma

establecida en el artículo dieciocho. - En 
caso de que ello ño fuere posiLL, dL 
cha entrega se realizará a más tardar, den 
tro de los ’ quince días de efectuarse la 
Asamblea misma, en una reunión cona 
vocada por el Presidente o por el Vice*  
presidente o por el Síndico en defecto de 
ambos. ■— Si no lo hicieran dentro de 
ese plazo., ■ el nuevo Consejo tomará po
sesión levantando acta y lo compelará 
judicialmente si hubiere motivo. Artr

- euló Cuarenta-y Cinco. — Las deliberar 
-• ciones de las Asambleas se harán constar 

en el libro de. Actas, y serán firmadas 
por .el Presidente, Secretario y dos socios 

designados por la Asamblea. — -CAPI- 
TÜLO TRECE. — DISTRIBUCION DE

/..EXCEDENTES. — Artículo Cuarenta y 
' Seis.—De los excedentes realizados y

hqüidos que resulten del balance anual, 
• se podrá acreditar a las acciones un in

terés que no exceda dél uno por cien” 
to al que cobra el. Banco de la Nación 
Argentina en sus descuentos y. el resto . 
se repartirá en la forma siguiente: a) El 
cinco por ciento al fondo de reserva le
gal; b.) Él cinco por ciento al fondo de 
previsión y quebrantos; c) El noventa

■ por ciento restante ge devolverá en con- 
cepto do retorno a los asociádoB ©n piro»

; porción de las ' operaciomes efectuadas 
por Cada socio con la Sociedad (Artí
culo segundo incido diecisiete dé lá Ley

te tercer tes
Cooperativa Agrícola Ganadera de An
ta Limitada, con domicilio legal en El 
Tunal,'Provincia de Salta, es inscripta en 
la Dirección de Cooperativas del Minis" 
terlo de Industria y Comercio de la Na
ción al folio doscientos noventa y uno pado: |g 

del libro noveno, de .actas, bajo matrícu- , 
la dos mil seiscientos quince y acta tres VALE ' 
mil ochocientos sesenta. — En la fecha J
se deja constancia de esta inscripción en 
el testimonio del estatuto social expedi
do parada recurrente, quedando una co” 

4. pia del mismo agregada al protocolo de 
la Dirección de Cooperativas, de folios 
uno a dieciseis dél tomo centesimo vigé” 
simo. cuarto. ~ Armando A. Moirano,

Sub“Direc.tor Cooperativas. •— Raúl Huí 
dobro, Jefe División Fomento Dirección 
de Cooperativas. Salta, junio veinti- . . 
cinco de mil novecientos cincuenta y tres; . N°

TÉCIEÑTÓS NOVENTA Y~/CUATRO.. : 
MINISTERIO/DE GOBIERNO, ■ JUSTE- 
CIA É INSTRUCCION PUBLICA.— 
EXPEDIENTE NUMERO SEIS MIL 
TRESCIENTOS DOCE BARRA CIN-.

CUENTA Y TRES. — VISTO este .ex*  
pediente en el que la “Cooperativa Agrí 
cola Ganadera.de Anta Ltda , solicita 
se le acuerdé personería jurídica, previa 
aprobación de sus estatutos ,sociales, co“ 
rúente en éstas actuaciones: y CONSI
DERANDO Que del dictamen produci- 
do por el señor Fiscal de Estado, con t 
fecha veinticuatro del mes en curso, y * 
que corre agregado a fojas diecisiete 
vuelta, se desprende que se han reuni
do los requisitos exigidos por el Artícu*  
lo séptimo del Decreto número, quinien
tos sesenta y tres *G  euaíenta’y tres; 
Por ello y atent© 1© informad© por Ins^ 
pécción dé Sociedades Anónima^ Co& - 

culo segundo -inciso cuecisiere cíe m i«ey ’• % v A-hn©
' once mil Mh.».._y »eh„). ■ "

Artículo Primero, Apruébase loa está» Slvo 
tutos- de la ^COOPERATIVA AGRICO
LA GANADERA DE ANTA LIMITA- 
DÁ?? qigé se agregan en estos obrados, 
acordándoseíe la personería jurídica 

/ licitada-^ 1 Artículo Segundó» Por 
la Inspección dé S©ciédádéS AüónlmaBj 

• Comerciales y Civiles, extiéndanse los 
téstímpniós qüé §é Soliciten éh él Sellad© 
que fija la ley número mil cuatrocien- . 
tog veinticinco’} de conformidad al tex- - 
to -de. la misma. Artículo- Tercero. t™

da
fojas, en pjipel simple 

 

a.lo pr^scrjpto por la 
cuatroci^nto

•un dia del

sesenta y 
es de abrí

tirnonio-en once 
de conformidad 
-ey número mil 
dos en Salta a 

año mil nove-
cientos einclienta y cinco. — Sobre Ras"1
._____ i _ .. , 5 . • ; i i .

o o-—pos~4"5 
sar—t-4antjes de la Así 

 

Entré Lineas: la—serár

er—rob—adqui- 
m—votar —Ac*\  
—a~. TODO

' RICARDO R. URZAGASTI 
Sub “Inspector de Sociedades -Anónimas, 

Comerciales y Civiles de la Provincia

e) 26|3 aL 15|4|56

fcONVOCATOBIA DE

RES'ACREEtíd]

1202^ -] EDICTOÉJ Señor Ju® en lo 
DECRETO NUMERO CINCO MIL SE- -i Civil y Comercial, P Instancia 1F Nominación, 
tí. M/AwrM-TA w. Qr. Rajasi |Angel Figuerca/en los autos cá-

CORDOBA, ¿Patricio- Martín, Cen
ia resuelto prorrogar 

la au-díericik de verificación • de 
crédito»! fij^a anteriormente’pára el 28 del

ratuladips
vocatoria d0 Acreedores, I 
la £ech;á d

corriente,
horas diez,
ce ;

- -SALTA Marzo 18 • d * 195S. 
. GILIBEUTÍ

Escjitoano ¡ S

ara el día S ie MAYO próximo a 
lo Qué el ¿uscripto. Secretario ha- '

DORADO 
secretario 
5) 21 al iOJpS.

TR^NáFERENClÁ

N* W
Sé fea

DE NEGOCIO

— Transferencia de Negocia 
conocer qufe se tramita la tráns 

el Obraje,; y Aserradero, ubica- 
localidad '4 ROSARIO De’ la £ 

ITERA, da propiedad del señor' 
T a favor -de los «

do e¿? 1
FROK _ . . ,
EDl kPOO murad

x f Antonio Calvjénte, Antonio Pía”
deTa° provScíá decreta- •cío >'•> . 1(>-c

paBfa el día 24 de mano de tn) a 
cargo 
Mitié’

á Duque/ quedando activo y pa1
Artículo Cuarenta y Siete. *— El pago de 
los intereses y retornos comenzará a hás 
cerse efectivo a los quince diag de ser 
aprobados por la Asamblea, quedando

' ’ ipfescripto a favor de ia^Sociédad todos 
aquellos que diBpues. de cuatro año® w

o hubieran tid© retirados o reclamados p©r

Jcg interesados. — CAPITULÓ CATGR- 
CE%— DISPOSICIONES 'GENERALES.

* Ártícu|o Cuarenta y Ocho. “ Las refor
mas parciales o totales. de. estos Estatm 
to§ deberán hacerse en Asamblea Ordr 
naria o extr/jórdi-naria debiendo -figurar el

* punto expresamente en - la convocatoria é tn 
dlcarse la índole de Ia reforma y tos Puntos _______  _ _______ , ......____
que abarca, Artículo üüqre&ta y Nueée, , GóbíéfeiOj Justicia é instrucción Publica. 
El Presidente del--Consejo de Admiré ^.^OPIA: Ramdtt Tiguem, Jefe de 
tración o la persona quiste ^-désigñé- •D^pacho> de;Gobierno, _ jUshclá e Ins- 
queda autorizada para gestionar la infr truceioñ Publica. , CONCUERDA .con

- ' cripción de éstos Estatutos en lar DifeW . t&F piusas -otigmaléS dé su reíéréñCiÉ qltS 
. ción de Cooperativas dél Ministerio de \.cbxr|ñ- agregadas' éñ él_expedienté ñu*

Industria y Comercio de la NácjoB y la mero séis .mil trescientos doce/ año mil 
obtención de ía personería jurídica, acsp ñoyécieñtqs cincuenta y tres, que se ha 
lando - las modificaciones de forrna^. que. tramitado- en. éstá, inspección dé ¿Sociéda*

. Ias autoridades respectivastcreyerenjnlcé- ✓1CLJ.U/S -JZ , V/1Y-XXCD VLl^ 1 N CX,k>l 1UC<1 - i„ -I c VJW #11CXV*C  b&UCI Cl¿¿

>. Mrias» ~ El- dia veintidós ¿h m^yo ckl la Provincia. Para paite interesan te bt suscripto se- tramita ía escrituración

di
5

¡I vendedor. Oposiciones de ley: 
) —;1er. Piso — Dpto. 13x- 

e) :28¡3 al P|4¡57.e) ’2

la léy . 
genera;

- ha Dan 
negé-cX 
déujha

Comuniqúese, publíquese, -insértese en el

Registro Oficial y archívese. —■ D Ib 
'RAO o ' jorge Aranda, Ministro de

féiwcia de Negocia 
>s fines previmos per 
t. 8b 7- al público en

12 B6 Tra^l 
tié hs ce saber ájlvi

’ ’T 1
JUAN BÉlNaAjDkZ .
'contrato privado, *§u  
dto en calle Indepen 

¿ledo de esta, a los 
JO RUBEN PACE y 
\DEZ, quienes se ha- 
■3 y pasivo, debiendo 
irnos qu© hubiere en 
de los 'Drés. Cuóilaf 

íuhamoñ 6^} Saltea 
e); bl|3 al 1^14,55.

cení'ciu 
fonhtt 
el l'&tu 
J $'rW

b atioñÉi NF; 1 
que él Sn 

sfeñdbz por 
y almacén 

y . Virrey - T < 
: ORtAND 
UE BENAV 

jgo del activ
arse lo§ repipi 
dio Jurídico 
a&ciotth. Les

2064 ^TRANSFERENCIA DE 
Marzo a horas 1 730 in la ssd@ 

NÉ|G^CIOí/ H
3____ os fiñég é§iablécídói par la E^y

des^Anónimasj Comerciales .y ,Civiles de- Naci'oAaL ti .867,

2 7¡dé

se hace Saber que tñ

Ganadera.de


¿:.PAG,.-'T25^________1___ ' ■ ^LTA’ aBrí'l 1<?____________ '• ' BOLETIN OFICIAL

■■■•de la venta de negocio de Bar y. Posa 
/?/* -.da, ■ efectuada- por’don Ruperto Juan To 

a rres a favor-de don Sixto. iNavarro, en 
centrándose .ubicado, dicho negocio en 
Colonia Santa. .Kosa^ Departamento de 

< v--0ran-, de esta Provincia, -donde se dom-ici 
. lian, ios nombrados/ Oposiciones ante el 

■ “.súscrípí'Oe -Ricardo E. .-Usándivaras- Escri 
K.-bano lNacionalm-Mitre 39-8.—S.alta.

e) 25 al 3113|55

EDICTO DE QUIEBRA-

. ? /J9 12088 — QUIEBRA: — El señor 
. Juez de Primera Instancia Cuarta Nomá 

nación en lo Civil y Comercial, Dr. Jor 
ge Lorand Jure, há declarado en esta 
do de quiebra al comerciante ANTONIO 
CANO de la ciudad de Metan.— Ha se 
halado ún plazo de treinta días para que 

c dos acreedores presenten al Síndico que re 
•;sultó sorteado, don EUGENIO ROME

RO/.. domiciliado en esta, ciudad callé —• 
Belgrano í Ü19, los títulos justificativos 
; de sus créditos, señalándose el día 9 

. d© Mayo próximo, a horas diez, para la 
junta de verificación de créditos, invitan 

/ do a los señores acreedores para tal fin 
'"•'Salta,/Marzo 31 de 1955.—^ 

■ WaLDEMAR SIMESEN -Esoribaii© Sgcre 
tari©*  _ ’ .

, " " ' e)‘P al 13|-4¡55
-—    —-----——______ -___ -

N9.12018 Qoldbra/gfe’Máxim© Zuriín •
—Se hace saber gúe-el’Sr. Juez de P 

Jnsiañciá en lo. Civil y Comercia^ 3^ No“ 
minación, Dr. Tristón Arturo Espeche 

^_.&crptaRa del suscripto, por auto del 23 
s.._dé rpi^iembre de 1954?. ha resuelto lo - 
.,/tíguienteí:/ 
,C .-Declarar en quiebra al comercian- 

:./• te Máximo Zurlín,. con domicilio 
. en.caite Rteja Ñ’ 880? de ésta

. bfadai .

9 Fijan como fecha provisoria dé 
cesación, de' pagos el día: 1 6 de 
Setiembre d© 1954. y señalar el 
plazo de treinta días para qué los 
acreedores presenten al. Síndico 
los títulos justificativos de sus eré 
ditos. -

9. — Intimar a. los que tengan bienes o 
documentos del fallido los pon
gan a disposición del Síndico, ha 
jo las penas y responsabilidades 
que correspóndan, prohibiéndose 
hacer pagos o entregas de efectos 
al fallido so pena, a log que 1^ 
hicieren, de no quedar exonera" 
dos en virtud de dichos pagos o 
entregas de las obligaciones que 
tengan ^pendientes a favor de la 
masa.'

4^; —‘Fijar él día 28 de Abril próximo, 
a hora§ 17, para que atenga lu» 

gar la audiencia de verificación . 
de créditós. 'A

—Se hace saber igualmente, que ha 
. sido designado Síndico, en virtud/ del sor 
teo practicado, el Contador Público don 
Ernesto Campilongo, con domicilio e n 
calle Santiago del Estero N9 1253;

-—Lo que el suscripto hace saber a sus 
efectos. — Salta? Febrero 28 de 1955. 
ALFREDO K CAMMAROTTA — Es- 
criban© Secretario.

; . - . ■ : ej- ’ 29|3 M - 7.14155.

fcP itó — QÜffiBBAi— ®n el ju’úió de quíe 
-bra du/Sñ. Moisés tolde, el Sr. J-jez -de Go 
nierc-iu F NGáiinación /h^ . resuelto: -Declarar 
e£f; estado de Quiebra a Don Moisés Yara.de; 
ordenar Xa retención d;e toda la corresponden 
cía epistolar/y telegráfica del fallido; intimar - 
a todos los Qu® tengan biénés y. d'pcdñxeutos 
del fallido para qu&rios pongan a disposición 
del Sindico bajo las penas y .responsabilidades . 
que correspóndáti; prohibir hacer pagos ; o en- 
tregas dB efectos al fallido So. pena a los Que 
lo hirferm de ño quédai’-eMaheradoS en virtud 

de dichos pagos y entregas, de las obligacio
nes que tengan pendientes a fayor.de la.ma 
sa; ordenar lá ocupación de todos ios .bienes 
y pertenencias del fallido; señalar el térmi
no de .veinte., días, para, que los acreedores pxe 
sentón al Síndico designado Sr. .Daniel H. Vi- 
liada Con domicilio en Florida NV 589, los 
títulos-y justificativos de sus créditos, y fijar 
la audiencia »del veinte y nueve de "Abril. pió 
ximo a horas diez, para que tenga lugar la 
junta de- verificación y graduación. de créditos, 
can la prevención de Que ésta se -celebrará con 
los que concurran a ella, sea cual fuere el nü 
mero. — Lo que el suscripto Secretario hace 
saber. — Salta, Marzo 17 de 1955.

/ E.‘ gilibehti dorado

Escribano Secretario . .
©) 21 al •

DISOLUCION D£ SOCIEDAD

■ N-9.12ÜS4 — EDICTO? •
‘ - Disolución de Sociedad y- TWmfemw*  
cía de Dé acuerdo a la Ley 1186

- cía de .Negocio: De acuerdo ala. Ley 
11867, se hace saber por el término d@ 
cinco publicaciones, que don EDU ARDO 
MARTORELL, domiciliado en callé Men 
dpza N9 536 y don SANTIAGO ALTO . 
BELLi, domiciliado en calle Eva Perón 
N9 1387, de está ciudad, únicos .eompo 
nentes de la sociedad Comercial “MAR 
TORELL Y ALTOBELLI”, con domicr 
lio en la avenida San Martín N9 54^, de 
esta ciudad, han resuelto disolverla, ha
ciéndose presente que el activo y pasivo 
dé dicha sociedad quedará a cargo del 
socio Eduardo Martorell,—- Para óposi 
cienes se constituye domicilio especial en 
la calle General Perón N’9 333, Télefono 
2237.— Dos palabras testadas/ NÓ’ VA.

..LEK .
Eduardo Martoréll Santiago. Ft AQto’ 
belli/ • . . - í . -
_ A. / w)) 31|3 al -6[4|55

ASAMBLEAS

- .m 12085 — - SOCIEDAD. RURAL
< - SALTERA: ■
. . ASAMBLEA EXTRAORDINARIA : 

/.Convócase a los señores Socios de la 
entidad a la Asamblea Extraordinaria a

. refeaxse el dia 11 de Abril próximo a
1 horas 1 6 en su sede Mitre 1 7, con el ob 

' -jeto de tratar/la siguiente? .
ORDEN DEL DIA ’

- -Consideración y autorización.-para ven
’der'dos; .parcelas de terreno al Gobierno 
rie la Províñcxa-í ' ■ ' ’

Salta? Marzo 30 ¿te 19’5’5/ 
GUILLERMO DE LOS RIOS

■> ■ ’ ■ Presidente
r -MARCELO ANTONiNO -DÍAZ _ ‘ 

Secretarte .. ..
... Árt/ 38. ^-El quorum dé las’Á.sámMeag . 

,'será--la mitad más'tino de log socios con
x 'déreeñ’o ,q Trawwtóte. una- -fea -

SECCION AVISOS 
r| después de la fijada en lá citación sin 
©btéñeí Qúúruñi, la Asáíribléá sesionará 
co-n ©1 número de socios, presentes.

■ r / . ■ • - n¡4]-55o—

M9 12081 ■--- CONVOCATORIA A ’ 
ASAMBLEA

De acuerdo a lo prescripto por los Es 
tatutos., se ha resuelto, convocar a Asam 
blea anual ‘ordinaria*  a tes Señores accio 
nistas de C.LF.O. Sociedad Anónima,, 
Compañía Industrial Frigorífica- Oran, pa 
ra el día 23 d¿ abril próximo a las 16. 
horas en el local de calle Buenos Aires 
80, Salta, Se tratará el siguiente tercíen 
riel día: ■-/. . \
a) Memoria y balañe^ ”
b) 7 Informé del Smáteó . -
g) Désignációñ dé dos ácdóhista/ptfá

“firmar .el .aefe. T. / ' '
El Directorio.

Carfeé PoñÓ> Máftinéz Escribano
■ e) 3Í[3. al 2r[4[55

N^C Í20&0 —• Citación a Asamblea -
General Ordinaria "

Conforme lo dispone sus estatutos la
C. D. dél Club Atlético Cerrillos, cita a ° 
Asamblea General Ordinaria, para el

día 13 de Abril próximo a horas, 2 1,30, 
en su Sede Social para considerar la 
siguiente: ? /■

ORDEN DEL DIA \ - >
J? Lectura acta anterior
29 .—> Aprobación Memoria y Baianc®
39 — Elección ‘ nueva C. D. :
Francisco Presidente -
Juan R. Delgado *— Secretarte
•: ., ~ \ \ e) '31]3j-d 6[4|5ó.^ -

Ñ*  12074 — CLUB UNIÓN GüEMES, 
CONVOCATORIA A AS AMBL E A 
ANUAL ORDINARIA. ■ ?

■ .La C. D. tiene el ágíádó- de invitar 
a sus asociados a la Asamblea anual or= 
.diñaría, Art 42 de l&s Estatutos, que se 
ílevatá a .cabo el día 9¡4]55 ft .b&m- I ? 

Yara.de
fayor.de
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en la Secretaría del Club calle Ameghi" 
no 181, para tratar la ^siguiente orden 
del día:
a) Discutir, aprobar ó modificar la me

moria, inventario, balance general é 
informe del órgano de fiscalización.

b) Aprobar o desaprobar las cuentas 
de administración.

c) Elección de la C. D. y órgano de 
fiscalización.

Ernesto Aa Cabezas Enrique Reynoso 
Secretario Presidente

e) 30|3 al 19|4|55

N9 12039 — CIRCULO AGUARAY 
(SALTA)

^xVÍta a los señores Socios a con 
currir a la Asamblea General Ordinaria, 
a realizarse el día 10 de Abril de 1955, 
en la Sede Social de este Círculo, a ho 
ras 18, para tratar la siguiente:
t?.—— Lectura de la Memoria Anual, Ba 

lance General, cuenta de Ganancias 
x - .. y Pérdidas é Inventario.
.Y9!— Designación de dos Socios para

- firmar el Acta juntamente con el
^Secretario y Presidente.

■ Se recuerda a los señores Socios que 
después de una tolerencia de media ho’ 

^rá, la Asamblea se efectuará con el nú 
mero dé Socios presentes-

-LA COMISION:
‘ • e) 23|3 al 5|4|55

' N9 4 2038 — CLUB ATLETICO SAN 
ISIDRO’’

Conforme lo establecido en el Art. 42 
de; nuestros Estatutos, cítase a los seño 

. .res- socios a Asamblea General Ordinaria, 
para el día 3 1 de Marzo de 1 955 a horas 
21 en el local de la calle 9 de Julio 741

' ORDEN DEL DIA
I 9 —- Aprobación del acta de la Asam” 

bleá anterior
29 — Aprobación Memoria y Balance 

del Ejercicio
. 39 — Elección Comisión Directiva ■ y 

Organo de Fiscalización
Campo Santo, Marzo de 1955.
PEDRO M1LITELLO Presidente
WALTER GOMEZ Secretario

e) 23 al 31|3|55

AVISO SECRETARIA DE LA 
NACION

FBESXDBNCI& ua NACT0&

SUB-8UCRCTÍABIA- D3L INFORMACIONES
Son numerosos: ancianos quo s© benefi

cian con el funclonamieñto de te hogares que 
a -'ellos destina la DIRECCION GKNSRAI» Dü 

■. ASISTENCIA SOCIAL la Secretam de Tra
bajo y Previsión.

W TRABAJO T
. • DIRECCION -Grsl ©E ASISTENCIA SOCIAL

A LOS BU8GBIPTOBBS

■S© rsciierda que lai suscripciones BOLU- 
- t-IN ÓFXOHkL ge? iwav&d&s en ej

axea - d® su veneJuaientG. . . •

A LOS AVISADORA

La primara publicación los avisos deb® 
ser contmlad& por los infernados a fin do 
salvar en ope:mv cualquier error es
que g® liubíer© mevauao. -

A LAS

De acuerdo al decrew llj'Tlíé ea
.obligatoria la publicación e^t-e Boletín de 
los balane&s / trímetraI©§ que gomaran dg 
la Unihe-atuón e3taoi---eíáa por el Decreto 1P 
il.lOá úel lü de íJKk .104^—

AVISOS

tor y designado para; el desempeño de
1 ’’ >s y de fiscaliza-

:atoria de Asam- 
acuerdo al Ar"bleas Extra 

tículo 289,

Sociedad. ¿ 
podrá exc 
miento a L 
bidamente 
ciones coni 
cualquier 
rés social, 
una lesión 
acción

ios cargós < .dministratívo; 
ción; d)P Se licitar convo y 

a ordinarias de 
, e) Utilizar; los servicios de la 

lRTICULO Vg.— El Consejo 
úr al socio; 
s estatutos’ y 

j comprobado 
it raídas con la 
acción "que p< 
siémpre qüe 
patrimonial; 
la que resulté 

moral, sie napre que j a
.s parteé del Consejo. — En 
casos el socio excluido podrá 
a medida 1 entro de lo trein 
serle notificada, ante la Asam 

icaria o" ante
petición fuese apoyada vox1 2 * el

N? 12027 — MINISTERIO D) AGRI 
O. ! ’IÜRA Y GANADERIA. — TESTI 
MONIO DEL ESTATUTO DE LA COO 
PERA"? IVA DE CONSUMO DEL PER
SONAL. DE MINISTERIOS NACIONA
LES-LIMITADA- DE SALTA. — “TITU

LO 1— Constitución, Objeto, «Oración y 
domicilioARTICULO 1° Bajo la cieno- 
minacióíi de “COOPERATIVA DE'CON 
SUMO DLL PERSONAL DE MINISTE
RIOS nacionales limitada” cons 
títúyese una sociedad cooperativa de con 
sumo eptre el personal de los Ministerios 
Nacionales con asiento en Salta, que se 
regirá por los presentes estatutos y por 
la ley ? 1 388, en todo lo que no hubiere 

sido prev’sto en los mismos- ARTICULO
2?.~— La sociedad tendrá por objeto fa" 
cilitar el abastecimiento para consumo de 
artículos de primera necesidad y genera
les a los precios más económicos posibles 
entre todos sus integrantes, como así tam 
bién artículos de uso y del hogar. -—’ AR.

TICULO 39---- - La duración de la socie"
dad es ilimitada, y el domicilio legal es 
la ciudad de Salta. TITULO 11. ~ De

socios: ARTICULO 49.-— Podrá ser 
socio de esta Cooperativa, todo aquel que 
pertenezca al personal activo o jubilado 
v tos derechos habientes de los mismos, 
de los Ministerios Nacionales, con asiento 
en la Provincia de Salta, que acepten los 
presentes estatutos y reglamentos socia
les y no tengan intereses contrarios a la 
misma. . —- Los menores de más de 1 8 
años de edad y las mujeres casadas po~ 
drán ingresar sin autorización paternal ni 
marital y diponer por sí solos de su ha

ber en ells- “— AtcTICULO B?. —- La 
Cooperativa podrá asociarse con otras 
Cooperativas para formar una federación 
de Cooperativas o adherirse a una fede~ 
ración de Cooperativas ya existentes, a 
condición de conservar su autonomía é

independencia. ARTICULO 69. -—- Son 
derechos y obligaciones de los socios: a) 
Suscribir o integrar una acción por lo 
menos; b) Observar las disposiciones de 
estos Estatutos o Reglamentos, y acatar 
las resoluciones de las Asambleas’y del 

^Consejo d.e Administración; c) Ser elec-

a) Por incumplí"- 
reglamentos, de- 

>3 y de las obliga" 
Sociedad; b) Por 
erjudique al inte’ 
de ella resultase^ 
c) Por cualquier! 
:ase un perjuicio i 

¡sí se declare por
.de

dos tercei ai 
todos los 
apelar j de 
ta días d^ 
blea ^'rdii 
pre qué la ;
5 % de 13s socios por lo menos. Cuando 
esta apelación sea para antes -de la Asam
blea Oíd ín¡ 
con trein 
efectos c < 
cluidj er

la solicitud, siem-

¡aria deber i ser representada. 
:on treinta días de

e que el asunto pueda
la orden ¡del día.-*

anticipación a -los 
ser - irr

TITULO
III— De
El capiie 
do por a

.y nominativas de DOSCIENTOS PEEOS 
MONEDA NACIONAL DE CURSÓ LE
GAL,' pagaderas al¡ suscribirse o en'cuo" 

plazo fijará el Consejo de -Ad

. capital sódah ARTICULOOS9
1 social es ilimitado y constituí . 
aciones indiv|duales, tr-ansferibles

tas c
ministras ¡ion. La transferencia de . aqcio"

uyo

nes, quí
del -Consejo, __ _ _
tare |me ios de í 5 días para la. ceUbra-

requerirá la autorización previa 
no se permitirá'cuando fal

la Asambleación de
Ticál

;á de socios----  ;AR-

LO 99.— Loi> títulos de -acciones 
seráh t ornados d¿ 
extendido en númei 
den; íir ruados por e

río y leí 
accijone s 
garantí i 

un libro -talonario y 
os progresivos de or 
. Presidente, Secreta"

ITICULO 10? —Lasno ¡sorero.
quedan afectadas como mayor 
de las operaciones que su titular

efectúa con la Cooperativa. — Cuando la
Cooperativa no pu sda judicialmente ha
cerse 
un |as<
aci

de su crédito contraí ntegro pago
so ciado, dipóndrá del valor de sus 

__ jipnes. __ En el 
remanente después 
los! in ereses, gaste 

entregadole jseic.-

TIRULO ll9
yol-, c orno
zona ,

^’pujlsió i o fallecim h
sus' dí recho“habier t

ser aus< 
de influencia

; su capital, 
•arse el año

caso que resultare un 
de haber satisfecho 

s y costas del juicio, 
¡il interesado. — AR"

- En caso de fuerza ma- . 
encía definitiva de la 
de la Cooperativa, ex 
lento, etc. el socio o 
tes podrán pedir el re- 
el que se hará efectivo 
económico de la socie 

"aera de estss casos la solicitud de 
será resuelta por el Consejo/ pero 
hará efeéti 

SUí 
.thp ds 
al| cei r< 
d¿¿L E 
retiro
no: se 

haya cumplí

-- ARTICULO 129.—
. dad

ciad ______
ejl retiro volunta^ 

d|esti: larse hasta; ¿ 
’db, 
dU,

’guroíii

pero 
va hasta que la socie- 
o dos años de existen"

cubrir 
no de acciones podrá ’ 
5 % del capital integra

de acuerdo 5 a último balance aproba 
atendiéndose las solicitudes por ri
so orden dé presentación; —- TITU4



LO IV — De' la''-Aámífifetratípn- y fis*

salivación. —* ARTICULO 13?. r— La Ad 
ministración y fiscalización social, estará 
a cargo de: a) Un Consejo de Ad
ministración constituido por seis miembros 

..titulares y'seis supléñtes; b) Un Síndico 
Titular y un Síndico Suplente. — ARTI-

.CULO 149.— Para ser Consejero o Sin 
. dico se requiere: a) Ser Socio; b) No 
. tener deudas vencidas con la sociedad.

ARTICULO 1S9.— El Consejo al c-ons 
tituírse eligirá de su seno al Presidente. 
Secretario, Tesorero y Vocales í9, 29 y 
39- — Los miembros del Consejo dura
rán dos años en sus funcionés, pudiendo. 
ser reelegidos. — La renovación sérá to
tal cacla dos años. — Los miembros que 
integran el Consejó de Administración y 
Síndicos, no percibirán remuneración al

guna bajo ningún concepto. ARTICULO 
169._ L_os suplentés reemplazarán por 
sorteo a todo miembro que renuncie o 
fallezca, y en lo casos de ausencias cuan 
do así lo resuelva el Consejo. — ARTI

CULO 17?.— El Consejo se reunirá una 
vez por lo menos al mes o cuantas lo es“ 
timé necesario el Presidente o dos de sus 
titulares. __  Las reuniones serán presidi
das por el Presidente y en ausencia de 
éste, por el Vocal designado al efecto en' 
su caso. —— Las deliberaciones de las reu 
ñíones dél Consejo, se- asentarán en un 
libro de actas debiendo ser filmadas por 

los mienbros presentes. —- ARTICULO 
1 g9 * -— Cuatro miembros titulares forman 
quorum. — Las resoluciones se tomarán 

1 por simple mayoría de votos y el Presi
dente solo podrá votar en caso de empa

te.*- — ARTICULO 19:-.—• Son deberes 
-y; atribuciones del Consejo de Administra 
ción: a) Atender la marcha de la socie 
dad y cumplir y hacer cumplir Tos pre
sentes estatutos; b) Nombrar al Gerente 
y personal necesario, señalarle sus debe
res y atribuciones, fijar sus remunerado 
nes y exigirles las garantías que crea, con
veniente, suspenderlos y despedirlos; c) 
Establecer y acordar los servicios y gastos 
de Administración y formular los regla 
mentos internos que se someterán a . la 
asamblea y a la aprobación de la Di
rección de Cooperativas del Ministerio de 
Industria y Comercio de la Nación; d)

Considerar y resolver todo documento 
que importe obligación de pago o con
trato que obligue a la Sociedad; e) Re
solver la aceptación ó rechazo de asocia 
dos; f) Autorizar o negar la transieren 
cía de acciones; g) Fijar los precios de 
los artículos que adquiera para proveer 
a los socios; h)_ Tomar dinero prestado; 
oficial préstamos d e 1 Banco de la Na
ción Argentina y del Banco Hipotecario 
Nacional, ó de otros Bancos oficiales o 
particulares de acuerdo con sus respecti
vas cartas orgánicas y reglamentos y soli
citar/préstamos del Banco, de la Nación 
Argentina y del Banco Hipotecario Na- 

los bienes ráicés que las exigencias de la' 
jsóciédad démánden, previa autorización 
dé la Asamblea Extraordinaria; j) Dele
gar en cualquier miembro del Consejo 
el cumplimiento de las disposiciones, que 
en su concepto, puedan requerir solución 
inmediata. — Al Gerente podrá atribuir 
nes sociales; k) Tiene la facultad de sos 
tener y transar juicios o representantes 
sele la parte ejecutiva de las operacio- 
especiales, transigir o someter a arbitros 
o ejecutar todos’los actos que sean ne
cesarios para salvaguardar los intereses - 
de ia sociedad; 1) para’cumplimiento’del 
cometido conferido por ios presentes es
tatutos, podrá otorgar en favor del Ge- 
ente, otros; empleados o terceros, pode 
:es tan amplios como sean-necesarios pa 
ra la mejor administración. — listos po 
deres generales - o especiales, subsistirán 
pon toda su. fuerza y vigor, aunque el 
consejo haya sido renovado o modifica
do ymientras dichos poderes.no sean-re
vocados por el mismo Consejo que los 
ptorpo u otros de los que les sucedan; 
pi) Procurar el beneficio de la socieaad 
el apoyo moral y material de ios pode
res públicos é instituciones que directa o 
indirectamente puedan propender a la 
más fácil y eficaz realización de los ob
jetivos de la sociedad; n) Convocar y 
asistir a las asambleas ordinarias y ex
traordinarias, proponer y someter a su 
consideración todo lo que sea oportuno, 
cumplir y hacer cumplir las resoluciones 
que aquellas adopten; o) Redactar la 
jnemoria anual para acompañar el inven*  
tario, balances y cuenta de pérdidas y 
excedentes correspondientes al ejercicio 
social que el informe del Síndico y pro
posición del reparto del'sobrante, deberá 
presentar a la consideración de la Asam 
bíea, a tal efecto, el año económico de 
la Sociedad terminará el 31 de diciembre 
de cada ano; p) Resolver todo lo concer
niente a la Cooperativa, de conformidad 
con lo establecido en los estatutos, a ex
cepción de las cuestiones cuya solución' 
queda expresamente reservada a las asara 
bíeas. -— Del Presidente- ARTICULO

2Ó9.— El Presidente es el representan
te legal de la Sociedad en todos sus ac
tos y son sus deberes y. atribuciones, vi 
gilar constantemente el fiel cumplimien
to de estos estatutos y el buen funciona
miento de la sociedad citar con tres días 
de anticipación al 'Consejo y presidirlo 
haciendo efectiva sus resoluciones, presi
dir las asambleas, resolver ^interinamente 
los asuntos de carácter urgente, dando 
cuenta al Consejo en la primera reunión 
que se celebre, firmar todos los docuy 
mentos que importen obligación o con
trato que obliguen a la sociedad y auto
rizados por el Consejo, conjuntamente 
con el Secretario, Tesorero o Gerente,. 
?egún sea el caso firmar conjuntamente 
con el Secretario todas las escrituras pú 
blícas de operaciones que hubieren sido 
autorizada^. por el 'Conseja, firmar con
juntamente con e! Secretario ‘y Tesorero 
de la sociedad las acciones, así como las 

cional, de conformidad a la Ley 11,380; obligaciones a que se refiere el inciso i) 
i) Adquirir, enajenar, contraer y gravar del artículo 1.9°, poner el visto bueno á

codos los balanges y otorgar los poderes 
de que trata el inciso 1) del artículo 1A9. 

ARTÍCULO*  2T9. El ^q cal 1?*-  reempla
zará' al Presidentp en caso de- acefalía, 
ausencia ’ o * impediniiéntp jde ‘ éste;,' actúanJ 

.dó-én los demás casos, comp: vocal. ~- 
A falta de Presidente, en caso de urgen
cia, al sólo objeto de celebrar sesión, el 
Consejo y la Asamblea..puedennombrar 
Presidente ád“hoc, a uno de los vocales.

Dek Secretarjoo — ARTICULO 229.— 
Son deberes y atribuciones del Secretarioi. 
Refrendar los documentos relacionados 
con la Sociedad y autorizados por el Pre 
sidente, cuidar el arpliiyp social y redac 
tar las actas y memorias, actuar en las 
sesiones del Consejo y de las Asambleas; 
llevar los libros de actas, correspondientes 
y todo 1er relativo a las tareas adminis
trativas no contables, — Deí Tesorero,

. ARTICULO 23L— El Tesorero es el de
positario de todos los valores sociales y 
firma conjuntamente con el Presidente y 
Secretario los documentos y actuaciones 
en todos, los casos indicados por estos es
tatutos o que se especifiquen en los .re
glamentos. —r- Del Síndico. -_ ARTICU

LO ^49.-— En las-épocas fijadas para la 
elección del Consejo, la asamblea pro
cederá a ia elección dé un Síndico Titu
lar y de un Suplente, cuyas funciones se
rán las que determinan la ley 1 1.388 y 
el Código de,Comercio. — Los Síndicos 
podrán ser reelectos. •— Del Gerente. -—

ARTICULO 2S9.— El Gerente es el Je 
fe encargado de la Administración, -de, 
cuya marcha es responsable ante el Con 
sejo, tiene a su cargo el personal a suel 
do de la sociedad todo con sujeción a 
las resoluciones dél Consejo- — Los de-, 
beres y . atribuciones del Gerente se con
signarán en el respectivo reglamento. >—- 
TITULO V — De |as Asambleas*  AR

TICULOS 269.'—■ Las Asambleas serán 
ordinarias y extraordinarias constituidas 
legalmente, sus decisiones tendrán fuerza 
de Ley para todos los socios, siempre 
que no se opongan a las disposiciones 
de estos estatutos y de las leyes vigentes, 
salvo Líos casos"' previstos en el artículo 
354 de Código de Comercio. — ARTICU

LO - Las Asambleas sociales se-
celebrarán en el día y hora fijadas, siem 
pre que se encuentren presentes la mitad 
más uno de la totalidad de socios; trans
currida. una hora después de la fijada pa 
ra ’a reunión sin conseguir, ese quorum, 
se celebrará la Asamblea cualquier sea. 
el número de*  socios concurrentes. — AK

T3CULO 289.!—• La Asamblea de socios^ 
se reunirá ordinariamente una vez al año, 
dentro de los tres meses de la fecha del 
c.iei'ie del ejercicio económico, pudiendo 
también reunirse en asamblea extrao-rdir- 
naría, siempre que el Conséjo lo crea con 
Veniente o que lo pida el Síndico o el 
5 de los socios, por lo menos, débien- 
do llevarse a cabo la Asamblea; dentro 
de ios treinta días contados desde la fe
cha de la petición. A- ARTICULO 299.

poderes.no
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Las Asambleas serán convocadas por lo . Un solo voto, cualquiera, sea el número 
menos, con anticipación de ocho días al : de acciones que posea. — ARTÍCULO 
designado para verificarlas comunicando 339.— Todo socio podrá presentar cual 
la respectiva orden del día a los socios. . quier proposición o .proyecto a estudio 
Ocho días antes de realizarse la Ashm 
blea ordinaria, el Consejo hará conocer- 
l_ ---------- , —------ ------------- ?4 — --------- _
corno así él padrón de asociados colocan -proyecto o proposición presentada por lo se 
do ejemplares de . los mismos en el lugar 
en que se acostumbra a poner los anun
cios de la sociedad. — Además las ccn 
vocatorias de las Asambleas (ordinarias 
y extraordinarias^, serán comunicadas 
con 15 días de anticipación a la Direc
ción de Cooperativas del Ministerio de 
Industria y Comercio de la Nación y a 
la Inspección de Sociedades Anónimas, 
Civiles y Comerciales de la Provincia de 
Salta,' indicando la fecha, hora, local y 
carácter de la Asamblea y agregando Me 
Moría, Balance, Paarón de Socios demos
tración de pérdidas y excedentes e infor” 
mies del. Síndico, proyecto de reformas a 
los estatutos, en su caso, y copia de to 
dos los. documentos sobre los asuntos a 
tratarse. La Convocatoria a Asamblea se 
publicará por un día en el Boletín Ofi
cial y de la Provincia de Salta y en.dia
rio debiendo adjuntarse un ejemplar de 
cada uno para justificar la publicación.
ARTICULO 3-G.— En la convocatoria 
se harán constar los objetos que la mo 
tivan no pudiendo en la Asamblea tra
tarse otros asuntos que los expuestos. — 
Es nula toda deliberación sobre asuntos 
extraños a la convocatoria. — ARTICU
LO 319.— Cada socio deberá solicitar 
previamente^ a la administración de la 
sociedad, el certificado de sus acciones 
que Te servirá de entrada a la Asamblea 
o una tarjeta credencial, si así lo resol
viera el Consejo, en la que se hará cons 
.tar el nombre del socio/— Antes de lo
mar parte de las discuciones, el socio 
deberá firmar el libro de asistencia- — 
Tienen voz y voto solamente los socios 
que hayan integrado por lo menos una 
acción o esté al 3 día en el pago de sus 
cuotas de integración de la misma. —- 
ARTICULO' 32-.— Todo socio tendrá

quier proposición .©¿proyecto a estudio 
del Consejo de ^Administración, el que 

, , decidirá su rechazo o inclusión en la or
el Balance y Memoria de la Sociedad» den del día de la Asamblea. -

acciones intégr idas desde: e 
ejercicio, un i iteres que 
uno por ciéiitc: 
la’ Nación jArji 
se repartirás 
serva lega]*;?  b i

- coxñienzo del ■' 
o exceda del; 
a el Banco ele ' 
lis descuentos, ■ 

, _, l fondo de re- 
El 5 % al fondo de-previ*

dn
al que cobd 

: entina en i sp 
a) El 5 %¡4

menos por el 5 % de los socios, con an
ticipación de 30 días a la convocatoria, 
serán incluidos en lá orden del día. — 
AITICÜLO 349. —- Las resoluciones de _ 
las Asambleas serán adoptadas por' la mi 
tad más uno de los votos presentes con 
excepción de las reformas a los estatutos 
para los 'cuales se requerirán las tres cuar 
tas partes de los votos presentes. — Los 
que se abstuvieran de votar 
derados como ausentes. — ARTÍCULO 
359 w_ ~ Los miembros del Consejo de Ad
ministración no pueden votar sobre la 
soluciones referentes a su responsabilidad. 
ARTÍCULO 3^9.~ Será competencia de 
la Asamblea ordinarias a) L i e g i r los 
aprobación de Jos balances, ni en las re
miembros deT Consejo de Administración 
y los Síndicos; b) Elegir una comisión 
escrutadora- que reciba los votos y veri*  
fique el escrutinio; c) Considerar, el ir. 
ventarlo, balance y memoria, que depera 
presentar él Consejo con el informe del 
Síndico; d) Aprobar o modificar el in
terés a las acciones y el retorno recomen 
dados por el Síndico y é i Consejo; ej 
Deliberar y resolver sobre los asuntos 
que figuran en la orden del día- -— AR“ 
FOCULO 37?.— Las deliberaciones de las 
Asambleas se extenderán en el libro de 
actas, las que serán firmadas por el Pre
sidente, Secretario y dos socios designa
dos por la Asamblea. — Dentro de los 
1 5 días de la Asamblea', deberá remitirse 
a la Dirección de Cooperativas del Mi 
nisterio de Industriar y Comercio de la 
Nación, copia autenticadas del acta y del 
Balance, aprobado en su caso. — TITO 
X) VI™- Distribución de excedentes'— 
ARTICULO 38 v~— Los excedentes rea
lizados y líquidos que resulten del ba
lance anual, después de acreditado a las

— Todo sión: y quebrantos; - c) El 90’%- restante 
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